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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
21777 14170 Corrección de errores a la Orden de 20 de octubre de 2003, de la Consejería de Agricultura, Agua y

Medio Ambiente, por la que se regula el modelo de tarjeta de identificación de determinado personal de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

21777 14171 Orden de 10 de diciembre de 2003, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que
se convoca tres becas para el proyecto Life-Naturaleza «Gestión Integral de Hábitats. Comarca del Noroeste
de Murcia».

3. Otras disposiciones

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
21783 13893 Convenio Colectivo de Trabajo para Manipulado y Envasado de Agrios. Exp. 22/03.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
21799 13895 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
21802 13890 Convenio de Colaboración para el Área de Rehabilitación Barrio del Castillo, en Blanca.

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
21803 14172 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expediente número 68/2003.
21804 14174 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos.
21804 14178 Anuncio de adjudicación de contrato de servicios. Expediente número 67/2003.
21804 14179 Anuncio de adjudicación de contrato de servicio. Expediente número 16/2003
21805 13891  Notificación a interesados.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
21809 13892 Edicto por el que se notifica petición de justificante de haber presentado aval bancario en la Caja

General de Depósitos.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
21810 13894 Notificación a interesados.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Dependencia Regional de Aduanas e II. EE. de Murcia

21810 13902 Notificación a interesado.

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

21811 13903 Notificación a los interesados.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

21811 13904 Notificación a los interesados.

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
21812 13922 Procedimiento número 1.246/2003.
21812 13923 Procedimiento número 1.305/2003.
21813 13932 Procedimiento número 924/2002.

Primera Instancia número Uno de Cieza
21813 13916 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 535/2003.

De lo Social número Uno de Murcia
21814 13921 Procedimiento número 318/2003.
21814 13929 Procedimiento número 553/2003.

De lo Social número Dos de Murcia
21814 13931 Autos 859/2003.
21815 13924 Autos 856/2003.
21816 13928 Autos 858/2003.
21816 13926 Autos 857/2003.
21817 13925 Autos 860/2003.

De lo Social número Siete de Murcia
21817 13919 Procedimiento número 418/2003.

Primera Instancia número Tres de San Javier
21818 13917 Procedimiento 104/2002.

Primera Instancia número Dos de Yecla
21819 13978 Autos 333/2003.

IV. Administración Local

Águilas
21820 13914 Anuncio de adjudicación de contrato administrativo de sumi-

nistro: «Adquisición e instalación de cuatro marquesinas en varias
calles de Águilas».

21820 13915 Anuncio de adjudicación de contrato administrativo de sumi-
nistro: «Adquisición e instalación de lavapiés en playas de Las Deli-
cias y Levante».

Blanca
21820 13907 Solicitud de autorización para construcción de vivienda.

Calasparra
21821 13912 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el para-

je Casa Tendero.

Las Torres de Cotillas
21821 14314 Aprobado proyecto «Reparcelación y Urbanización del Plan

Parcial Industrial Los Pinos».

Molina de Segura
21821 13906 Solicitada licencia de obras.

Murcia
21821 13908 Convocatoria de concurso-oposición para proveer, median-

te promoción interna, treinta y ocho plazas de Técnico Auxiliar de
Información y Gestión al Ciudadano.

21825 13909 Convocatoria de concurso-oposición para proveer, median-
te promoción interna, diez plazas de Administrador de Juntas de Veci-
nos y Distrito.

21829 13910 Resolución sobre la convocatoria de oposición para proveer
en propiedad una plaza de Técnico Superior en Tecnología de los
Alimentos.

21830 13911 Resolución sobre la convocatoria de oposición para proveer
en propiedad dos plazas de Médico.

San Javier
21830 13905 Audiencia a los interesados en expediente administrativo

sobre recuperación de terrenos.

Torre Pacheco
21830 14235 Aprobado pliego de condiciones económico-administrativas

para la contratación de un «tractor corta cesped».
21831 14234 Anuncio contratación de obra.

Yecla
21831 13913 Solicitud de construcción de vivienda.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Acequia Churra la Nueva
21831 13900 Convocatoria.

Heredamiento Regante-Molina
21832 13901 Convocatoria a Juntamento General Ordinario.

Universidad de Murcia
21832 14231 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
2003/122/SU-A).
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14170 Corrección de errores a la Orden de 20 de
octubre de 2003, de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la
que se regula el modelo de tarjeta de
identificación de determinado personal de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 20 de octubre de
2003, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, por la que se regula el modelo de tarjeta de
identificación de determinado personal de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 4 de no-
viembre de 2003, se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

1. En el anexo, «Modelo de tarjeta de identifica-
ción», 2. Anverso, donde dice:

«2.9 Firma del Titular.

2.10. Mención de la Orden por la que se regula el
modelo de tarjeta de identificación».

Debe decir: «2.9. Mención de la Orden por la que
se regula el modelo de tarjeta de identificación».

2. En el anexo, «Modelo de tarjeta de identifica-
ción», 3. Reverso, donde dice «En el reverso figurará el
siguiente texto:

«Esta tarjeta acredita a su titular como empleado
público de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, y tiene el deber de respetar la Constitución, el
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el
resto del Ordenamiento Jurídico (artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero).

En el ejercicio de sus funciones, conforme al Decre-
to 21/2001, de 9 de marzo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, su tra-
bajo debe ser respetado por el ciudadano. La falta de con-
sideración o desobediencia puede ser causa de un ilícito
penal (artículo 550 y siguientes y 634 del Código Penal)».

O bien un texto donde se recoja el contenido de
los preceptos de la norma jurídica que dé una cobertu-
ra competencial específica que podrá ir o no acompa-
ñado del texto anteriormente entrecomillado.

Debe decir: «3.1.- En el reverso figurará el siguien-
te texto:

«Esta tarjeta acredita a su titular como empleado
público de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente, y tiene el deber de respetar la Constitución, el
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el
resto del Ordenamiento Jurídico (artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero).

En el ejercicio de sus funciones, conforme al De-
creto 21/2001, de 9 de marzo, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, su
trabajo debe ser respetado por el ciudadano. La falta de
consideración o desobediencia puede ser causa de un
ilícito penal (artículo 550 y siguientes y 634 del Código
Penal)».

O bien un texto donde se recoja el contenido de
los preceptos de la norma jurídica que dé una cobertu-
ra competencial específica que podrá ir o no acompa-
ñado del texto anteriormente entrecomillado.

3.2.- Firma del Titular».

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14171 Orden de 10 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se convoca tres becas
para el proyecto Life-Naturaleza «Gestión
Integral de Hábitats. Comarca del Noroeste de
Murcia».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 4 de septiembre de 2003, la Comisión
de la Comunidades Europeas adoptó la decisión de
conceder una ayuda financiera con arreglo al artículo 3
del Reglamento (CE) n.º 1655/2000 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo (LIFE-Naturaleza) al proyecto n.º:
LIFE03NAT/E/000059 denominado «Gestión Integral de
Hábitats. Comarca del Noroeste de Murcia», durante el
periodo 01/01/2004 a 31/12/2007.

El objetivo del proyecto es promover la
compatibilización de la actividad humana y el desarrollo
rural con la conservación del medio ambiente y espe-
cialmente de los tipos de hábitats de interés comunita-
rio presentes en la Comarca del Noroeste de la Región
de Murcia, implicando a la población local y a los distin-
tos agentes socioeconómicos para lograr el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales.

Para ello, el proyecto LIFE incluye la creación de
tres becas para el apoyo en el desarrollo de las siguien-
tes acciones: A.1 «Elaboración y aprobación de planes
de gestión de los Lugares de Importancia Comunitaria
presentes en la Comarca del Noroeste», E.1 «Jornadas
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de formación, participación y divulgación de la Red
Natura 2000», E.2 «Difusión pública del proyecto y divul-
gación de la Red Natura 2000» y F.1 «Gestión del pro-
yecto LIFE».

En su virtud y conforme a lo dispuesto en el Decre-
to Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, y a las facultades que me atribuye la
Ley Regional 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto aprobar la convo-
catoria y el régimen jurídico de la concesión de tres becas
para el desarrollo del proyecto LIFE-Naturaleza denomina-
do «Gestión Integral de Hábitats. Comarca del Noroeste
de Murcia» que corresponde a la Dirección General del
Medio Natural, Servicio de Protección y Conservación de
las Naturaleza, y que se refiere a las acciones: A.1 «Elabo-
ración y aprobación de planes de gestión de los Lugares
de Importancia Comunitaria presentes en la Comarca del
Noroeste», E.1 «Jornadas de formación, participación y di-
vulgación de la Red Natura 2000», E.2 «Difusión pública
del proyecto y divulgación de la Red Natura 2000» y F.1
«Gestión del proyecto LIFE».

Artículo 2.- Financiación

Las becas reguladas en la presente Orden se
concederán con cargo al n.º de proyecto 33435, partida
presupuestaria 17.08.00.442B.483.12 «Becas LIFE No-
roeste», del presupuesto de gastos de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Artículo 3.- Tipos de becas, duración y cuantía de las
mismas

1. Las materias concretas sobre las que versarán
estas becas son las siguientes:

1.1 Beca para el apoyo en la elaboración de los
planes de gestión de los Lugares de Importancia Co-
munitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia (Acción A.1 del Proyecto LIFE).

- Revisión de la cartografía de los tipos de hábitat
de cada uno de los LIC y otras cartografías temáticas.

- Apoyo en el análisis y evaluación del estado y ne-
cesidades de conservación de los tipos de hábitats de
cada uno de los LIC para definir las acciones de ges-
tión encaminadas a asegurar un estado de conserva-
ción favorable.

- Apoyo en el diseño y desarrollo del programa de
formación y participación del proyecto.

1.2 Beca para la difusión pública del proyecto y di-
vulgación de la Red Natura 2000 (Acción E.2)

- Elaboración y mantenimiento de una página web
para el Proyecto LIFE.

- Diseño y maquetación de los distintos mecanis-
mos para la difusión del Proyecto y de la Red Natura 2000,
tales como folletos, paneles informativos, boletines, etc.

1.3 Beca para el apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto LIFE
(Acciones A.1, E.1, E.2 y F.1)

- Apoyo en las tareas de diseño de los mecanis-
mos de divulgación del proyecto y de la Red Natura 2000.

- Apoyo en el diseño y desarrollo del programa de
formación y participación del proyecto

- Apoyo en la elaboración de los planes de gestión
de los Lugares de Importancia Comunitaria presentes
en la Comarca del Noroeste

- Apoyo en las tareas de coordinación, administra-
ción, gestión económica y seguimiento de las distintas
acciones del proyecto LIFE

2. Las acciones objeto de las becas se iniciarán
por los que resulten beneficiarios en enero de 2004. Su
duración será de:

2.2 La beca «apoyo en la elaboración de los pla-
nes de gestión de los Lugares de Importancia Comuni-
taria presentes en la Comarca del Noroeste de la Re-
gión de Murcia» tendrá una duración de 12 meses y
podrá prorrogarse antes de su finalización por un perio-
do de 8 meses hasta un total de 20 meses.

2.2 La beca «difusión pública del proyecto y divul-
gación de la Red Natura 2000» tendrá una duración de
12 meses.

2.3 La beca para el «apoyo en la gestión, desarro-
llo y coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» tendrá una duración de 12 meses y podrá
prorrogarse antes de su finalización por periodos anua-
les sucesivos hasta un total de 48 meses, previo infor-
me propuesta de la Dirección General.

3. Cuantía de las becas:

3.1 Para la beca «apoyo en la elaboración de los
planes de gestión de los Lugares de Importancia Co-
munitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia» el importe ascenderá a 819,9 euros
mensuales.

3.1 Para la beca «difusión pública del proyecto y
divulgación de la Red Natura 2000» la cuantía será de
819,9 euros mensuales.

3.1 Para la beca «apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» las mensualidades serán de 778,1 euros.

4. Los gastos que deban realizarse por razones
vinculadas a las materias objeto de las becas, o a la
formación teórica que se precise según lo estableci-
do en el artículo 12.2 de esta Orden, serán abonados
con cargo al n.º de proyecto 33435, partida presu-
puestaria 17.08.00.442B.48312 «Becas LIFE No-
roeste». Aquellos que se correspondan con des-
plazamientos, alojamiento y manutención, serán
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estimados según lo establecido en la normativa vi-
gente sobre indemnizaciones por razón del servicio
del personal de la Administración Regional.

Artículo 4.- Requisitos de los solicitantes

Los requisitos que deben cumplir los aspirantes,
son los siguientes:

1. La titulación requerida para cada una de las be-
cas es la siguiente:

1.1 Para la beca «apoyo en la elaboración y aproba-
ción de planes de gestión de los Lugares de Importancia
Comunitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia» estar en posesión del título de Licen-
ciado en Biología o en Ciencias Ambientales.

1.2 Para la beca «difusión pública del proyecto y
divulgación de la Red Natura 2000» disponer de forma-
ción específica en Diseño Gráfico, preferentemente Ci-
clo Formativo Nivel Superior en Artes Gráficas o similar
o Licenciado en Bellas Artes – Especialidad Diseño
Gráfico o similar.

1.3 Para la beca «apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» estar en posesión del título de Licenciado en
Ciencias Biológicas, Ciencias Ambientales, Ingeniería
Técnica Forestal o Ingeniería de Montes.

2. No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ellos en caso de obtener una beca.

3. Haber finalizado los estudios requeridos en
1998 o posterior.

Artículo 5.- Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes de becas se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según el modelo que figura como
Anexo I a esta Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (Plaza Juan XXIII, s/n. Murcia, C.P. 30008), o
en cualquiera de los lugares a los que hace referencia
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Documentación

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada del Título de Licenciado.

c) Certificación académica personal o fotocopia
compulsada.

d) «Curriculum vitae» del solicitante, con exposi-
ción de los méritos académicos que se aleguen, debi-
damente justificados. No se tendrán en cuenta los mé-
ritos no justificados documentalmente.

e) Declaración jurada de que no se percibirá remu-
neración alguna, de origen público o privado, ni se disfru-
tará ninguna otra beca en caso de resultar beneficiario.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento

1. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de becas corresponderá al Servicio de Protec-
ción y Conservación de la Naturaleza de la Dirección
General del Medio Natural, que podrá recabar de los so-
licitantes la aportación de cuantos otros datos, informa-
ción y documentación estime necesarios para la co-
rrecta instrucción de aquéllos.

2. La Dirección General del Medio Natural, a través
del Servicio de Protección y Conservación de la Natura-
leza, comprobará que la documentación presentada por
el solicitante se ajusta a lo que establece esta Orden; si
la solicitud no reune los requisitos establecidos se re-
querirá al interesado que, en el plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido en su petición.

Artículo 8.- Comisión de valoración

La Comisión que valorará los méritos de los aspi-
rantes a esta beca, estará formada por los siguientes
miembros:

- Presidente: Director General del Medio Natural.

- Secretario: Jefa de Negociado del Servicio de
Protección y Conservación de la Naturaleza.

- Vocales:

- Técnico del Servicio de Protección y Conserva-
ción de la Naturaleza

- Técnico del Servicio de Ordenación y Gestión de
los Recursos Naturales

- Un funcionario de la Dirección General del Medio
Natural, licenciado en Derecho

Artículo 9.- Valoración de solicitudes y finalización del
procedimiento

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Presidente de la Comisión convocará a los
miembros de la misma para la valoración de los méri-
tos alegados por los interesados, quedando aquélla vá-
lidamente constituida con la concurrencia del Presiden-
te, el Secretario y dos miembros más.

2. Para la valoración de las solicitudes se tendrá
en cuenta los criterios que se describen en el Anexo II
de esta Orden.

Si no existiese unanimidad para la adopción de
acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, decidiendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Se podrán declarar desiertas las becas, si los so-
licitantes no reuniesen los requisitos o cualidades míni-
mas de aptitud.

3. El Presidente de la Comisión formulará pro-
puesta de concesión de las becas en favor del aspiran-
te que considere más capacitado para el desarrollo de
los trabajos. Se podrá formular, así mismo, propuesta
de designación de suplentes que accederán de forma
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inmediata a las becas en el supuesto de renuncia de
sus titulares.

4. Incidencias: La Comisión queda facultada para re-
solver, en cualquier momento, las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

5. Resolución: El Consejero de Agricultura Agua y
Medio Ambiente, a la vista de la propuesta motivada de
la Comisión de Valoración, resolverá mediante Orden la
concesión de las becas.

6. La resolución se dictará en el plazo máximo de
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante el mismo órga-
no que la hubiera dictado o ser impugnada directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

7. No obstante, la orden de concesión de becas
será notificada a los beneficiarios y publicada en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General del Medio Na-
tural, incluyendo en su anexo la relación de solicitudes
desestimadas. Igualmente, esta información será pú-
blica en la pagina Web www.carm.es/medioambiente/.

8. No se procederá a la concesión de becas a
aquellos solicitantes de las mismas que no se encuen-
tren al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Modificación de la concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las becas, podrá dar lugar
a la modificación de la Orden de concesión.

Durante el periodo de su vigencia, cada beca es
incompatible con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por órganos públicos o privados, naciona-
les o extranjeros, así como con la realización de cual-
quier otra actividad laboral, remunerada o no.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las becas están obligados a:

a) Aceptar la beca por escrito, o renunciar a ella,
en el plazo de tres días contados a partir del siguiente a
su notificación, según el artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. De no producirse aceptación expresa en di-
cho plazo, se entenderá la renuncia.

b) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

d) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma y haber justificado debi-
damente cualesquiera ayudas o subvenciones recibi-
das de ésta con anterioridad.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de la beca que estime
pertinente la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente, así como al control financiero que correspon-
da a la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente la modificación de cualquier circuns-
tancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno
de los requisitos exigidos para la concesión de la beca.

Artículo 12.- Condiciones de disfrute de las becas

1. La concesión de estas becas no creará ninguna
vinculación contractual entre los beneficiarios y la Admi-
nistración Regional, por lo que tampoco dará lugar a su
inclusión en la Seguridad Social.

2. Las tareas de los becarios se desarrollarán en
el marco del proyecto LIFE-Naturaleza. Los becarios de-
berán cubrir una asistencia mínima de treinta horas se-
manales en las dependencias de la Dirección General
del Medio Natural y en el ámbito del Proyecto.

3. Para los beneficiarios de las becas, se suscribi-
rá una póliza de seguros de accidentes corporales y de
atención médica.

Artículo 13.- Justificación y pagos

El importe de las becas se librará por meses ven-
cidos, condicionándose el último pago a la presenta-
ción de una Memoria explicativa de las actuaciones rea-
lizadas y la labor desarrollada, así como la certificación
de aprovechamiento expedida por el coordinador del
Proyecto LIFE.

Artículo 14.- Reintegros

Procederá el reembolso de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca, en los casos y forma
previstos en el artículo 68 del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia, y en concreto por:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación,
mediante la correspondiente Memoria.

b) Obtener la beca sin reunir las condiciones exigi-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la beca o de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión.

d) Igualmente procederá el reintegro de la cantidad
correspondiente en el supuesto de alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca.

Artículo 15.- Responsabilidad y Régimen Sancionador

Los adjudicatarios de las becas que se regulan
en la presente Orden, quedarán sometidos a las res-
ponsabilidades y régimen sancionador previstos en los
artículos 69 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO II 

 

Criterios de valoración: 

 
a) Expediente académico (máximo 2 puntos): 
 
b) Formación específica, relacionada con las tareas objeto de la beca (máximo 
3 puntos). 

 
c) Experiencia en trabajos relacionados con el objeto de la beca (máximo 3 
puntos). 

 
d) Otros méritos (máximo 2 puntos): 

 
- Relacionados con el contenido de la beca, a valorar por la Comisión, en 

especial conocimiento de la lengua inglesa y/o francesa y conocimientos 
informáticos.  
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13893 Convenio Colectivo de Trabajo para
Manipulado y Envasado de Agrios. Exp. 22/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo para Manipulado y Envasado de Agrios, (Código de
Convenio número 3000055), de ámbito Sector, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 29-
5-2003, y que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con fecha 25-11-2003, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legisla-
tivo 1/1995, de 24-3-1995, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Ge-
neral, con fecha y notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 27 de noviembre de 2003.—El Director
General de Trabajo por delegación de firma (Resol. 20-
9-99).—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan
González Serna.

Convenio Colectivo de Trabajo para «Manipula-
ción y Envasado de Agrios»

Capítulo I

Artículo 1. Ámbito funcional.

Se regirán por este Convenio, la totalidad de las
empresas dedicadas al manipulado y envasado de los
agrios para el comercio y la exportación, actividad que
se reconoce estacional.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo afectará a toda la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 3. Periodos de duración, vigencia y revisión.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su
publicación en el B.O.R.M., si bien producirá efectos
desde el 1 de enero de 2003 y su duración se pacta
hasta el 31 de diciembre del año 2005.

El presente Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera de las partes con treinta días, como mínimo,
de antelación a la fecha final del último año de la vigen-
cia; caso de no ser denunciado se considerará prorro-
gado por un año en su articulado, excepto la tabla sala-
rial, que será negociada por las partes.

Capítulo II

Condiciones sociales

Artículo 4. Clasificación de los trabajadores por su
permanencia en la Empresa.

Fijos: Son aquellos trabajadores que prestan sus
servicios en la Empresa de una forma continuada y per-
manente.

Fijos discontinuos: Son los que fueron contrata-
dos de acuerdo con el art. 15.6. del E.T. y art. 11 del
R.D. 2.104/84, de 21 de noviembre, que mantendrán
sus condiciones laborales «ad personam», de acuerdo
con aquellas disposiciones legales antes de ser modi-
ficadas o derogadas. Asimismo es el que aparece re-
gulado en el núm. 8 del art. 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la nueva redacción dada por la Ley 12/
2001 de 9 de julio.

Contratados a tiempo parcial indefinido. Los con-
tratados con esta modalidad de contratación, y que se
regía por las disposiciones establecidas en el art. 4 de
la Ley 10/94, de 19 de mayo, BOE 23.5.94 y art. 12,
apart.2, párrafo 2.º del R.Decreto Legislativo 1/95 de 24
de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, y
por el R.Decreto Ley 15/98, Ley 55/99 de 29 de diciem-
bre, pasan a regularse por la Ley 12/2001 de 9 de julio,
que nuevamente introduce desde el punto de vista nor-
mativa la figura del trabajador fijo discontinuo, por lo
que a partir de ahora se denominarán como tales y se
regirán por dicha normativa.

Los trabajadores contratados bajo esta modali-
dad de contratación, serán llamados y cesados al tra-
bajo de acuerdo con su antigüedad o tiempo de perma-
nencia en la empresa y en función a su categoría.

Se incluirán a efectos de llamamiento y cese en la
lista de fijos discontinuos y a continuación de aquellos,
no pudiendo prestar servicios ningún trabajador de és-
tas condiciones, si previamente no han sido llamados
al trabajo los fijos discontinuos de su misma categoría.

Los fijos discontinuos serán cesados en el trabajo por
orden inverso a su antigüedad y de acuerdo con sus cate-
gorías profesionales. Tampoco podrán ser cesados si no
lo han sido previamente los eventuales de igual categoría.

Interinos: Son trabajadores interinos los que ingre-
sen en la Empresa expresamente para cubrir la ausencia
de un trabajador fijo o fijo discontinuo en servicio militar,
excedencia especial, enfermedad o situación análoga. Di-
cho trabajador tendrá que ser contratado por escrito.

Contratos para la formación: El contrato para la
formación es aquel contrato formativo por el que el tra-
bajador se compromete a prestar un trabajo y a recibir
formación teórica y práctica para el desempeño ade-
cuado de un oficio o de un puesto de trabajo que re-
quiera un determinado nivel de cualificación, y el empre-
sario se obliga a remunerar a aquél y a proporcionar el
trabajo efectivo y conceder los permisos necesarios
para aquella.
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La duración de estos contratos no puede exceder
de 3 años. La retribución de los trabajadores contrata-
dos bajo esta modalidad, será la del 70%, 80% y 90%
respectivamente en cada uno de los años del salario
que aparece reflejado en el convenio colectivo en la ca-
tegoría de trabajadores fijos y en el apartado «oficial de
1.ª, oficial administrativo y conductor mecánico».

El tiempo dedicado a la formación fuera del puesto
de trabajo, no podrá ser inferior al 15% de la duración
máxima de la jornada prevista al efecto, que en este
caso es la de los trabajadores fijos.

En lo no previsto en este convenio, se estará a lo dis-
puesto, con respecto a este contrato en el R.Decreto 448/98
de 27/03/98, O.M. de 14/07/98, y Ley 12/2001 de 9 de julio.

Eventuales: Se estará a lo dispuesto en el art. 15
del Estatuto de los Trabajadores y en lo previsto igual-
mente en el art. 8.2. del mismo Cuerpo Legal.

La duración máxima de prestación de servicios,
amparada por uno o varios contratos de esta naturale-
za, será de nueve meses como máximo en un periodo
de un año y se formalizará siempre por escrito.

En el supuesto previsto en el art. 8.2. del E.T., si
los contratos no tienen una duración superior a cuatro
semanas, no será necesaria su formalización por es-
crito, bastando la simple comunicación a los organis-
mos oficiales correspondientes y a la representación le-
gal de los trabajadores, salvo que se trate de contratos
a tiempo parcial, en cuyo caso sí sería necesaria su
formalización escrita.

Si por las siguientes causas que a continuación se
indican, ajenas todas ellas a la voluntad de las partes,
fuera imposible la prestación de servicios en alguno o
varios días dentro del periodo de vigencia pactado como
de duración del contrato, éste se considerará suspendi-
do de acuerdo con lo establecido en el art. 45.a) y b) del
E.T., quedando exoneradas las partes de las obligacio-
nes recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo.

Las causas de suspensión que las partes
suscriptoras del presente Convenio consideran como
válidas son las siguientes:

a) Circunstancias climatológicas que afecten a la
producción de frutos objeto de la manipulación. Tales
causas son: lluvias, vientos, heladas, pedriscos, calo-
res y fríos que anticipen, impidan o retrasen la madura-
ción de los frutos.

b) Problemas fitosanitarios que afecten a la pro-
ducción y sean ajenos a la voluntad de las partes.

Cuando se produzca alguna de las causas ante-
riormente indicadas, la empresa afectada por la mis-
ma, lo pondrá en conocimiento del Comité de Empresa
y del trabajador de forma anticipada, y según la práctica
que al efecto se utilice en las empresas, para exonerar-
le de la vinculación laboral con la misma mientras per-
dure la suspensión, viniendo obligada a reponerlo en
su actividad, cuando cese la causa que motivó la sus-
pensión del contrato.

La suscripción de este contrato con las condicio-
nes pactadas se vincula inexorablemente a los dere-
chos reconocidos en el art. 5 del Convenio sobre Esta-
bilidad en el Empleo y acceso a la Fijeza discontinua de
los Trabajadores Eventuales, lo que supone en doctri-
na del T.S. los llamados «actos de disposición condi-
cionada», pues la dejación de ciertos derechos por par-
te del trabajador se asume a cambio de las condiciones
de acceso a la fijeza discontinua, con lo que se consi-
gue el propósito de estabilidad en el empleo y la adqui-
sición de tal fijeza discontinua que vincula de forma cier-
ta al trabajador con la empresa de forma indefinida.

La contratación eventual coincidirá con los perio-
dos de mayor actividad en la Empresa, por lo que se
procurará acomodar la duración del contrato a la previ-
sible actividad de la Empresa.

Los contratos eventuales que se lleven a cabo por
las empresas serán considerados en fraude de ley, ade-
más de por las causas ya establecidas legalmente, por
la inobservancia de alguno de los siguientes requisitos:

1.- Para la contratación de trabajadores eventuales
es preciso que todos los trabajadores fijos discontinuos
del centro de trabajo de su categoría y especialidad, ha-
yan sido llamados al trabajo y que la contratación coinci-
da con las causas previstas en la ley para realización de
los mismos, es decir, acumulación de tareas, circuns-
tancias de producción o exceso de pedidos.

2.- Cuando se suspenda el contrato y no se haya
notificado al Comité de Empresa y al trabajador afecta-
do de forma anticipada, con la motivación de las cau-
sas de suspensión. En todo caso es preceptiva la noti-
ficación escrita al trabajador afectado cuando la
suspensión sea superior a siete días y a los represen-
tantes legales de los trabajadores, con independencia
del número de días que dure la suspensión. Esta co-
municación estará a disposición de los trabajadores
afectados que lo soliciten.

3.- Cuando se efectúe el contrato eventual de larga
duración, a sabiendas de que no existirá actividad en la
Empresa, o ésta sea muy limitada en el tiempo.

4.- Si no se entrega copia del contrato o listado de
comunicaciones verbales al Comité de Empresa, en los
quince días siguientes a la formalización del mismo.

5.- Cuando el contrato de trabajo ya estuviera sus-
pendido por algunas de las causas previstas legalmen-
te, es decir, no cabe la suspensión del contrato por cau-
sas establecidas en las letras a) y b) de este artículo,
cuando ya el contrato estuviera suspendido por cual-
quier causa legal.

Cuando se acredite cualquiera de estas causas,
los contratos eventuales se transformarán en fijos
discontinuos.

6.- Cuando exista actividad regulada en la Empre-
sa y ésta desvíe la producción a otras empresas aje-
nas con el ánimo de paralizar o disminuir voluntaria-
mente la actividad, y siempre que se acredite la mala fe
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de la empresa y tal hecho no se haya basado en razo-
nes organizativas, productivas y económicas.

7.- Cuando la suspensión de los contratos vulnere
la preferencia de los eventuales de tal condición sobre
los no preferentes; y dentro de los eventuales preferen-
tes, cuando no se cumplan las reglas de preferencia en
función de los días trabajados en la empresa.

Art. 5.- Estabilidad en el empleo y acceso a la fijeza
discontinua de los trabajadores eventuales.

Siendo propósito de las partes suscriptoras del pre-
sente Convenio el fomento de la estabilidad en el empleo,
las empresas afectadas por el mismo se obligan a la con-
versión de trabajadores eventuales en fijos discontinuos, en
la forma y con las condiciones establecidas a continuación:

A) A partir del inicio de la vigencia del presente
convenio, los trabajadores eventuales que presten ser-
vicios en las empresas al menos el 30% de la media de
los días trabajados por los fijos discontinuos de aque-
llas, tendrán preferencia para ser contratados en la
misma condición de eventualidad en la segunda cam-
paña, sin perjuicio de los derechos adquiridos por apli-
cación del convenio anterior.

B) Los trabajadores eventuales que al término de
la segunda campaña hubieran prestado servicios en
las empresas que superen el 40% de la media de los
días trabajados por los fijos discontinuos en dicha cam-
paña, adquirirán la condición de fijos discontinuos al
inicio de la siguiente campaña, siempre y cuando no se
haya producido una cesación voluntaria en la presta-
ción de servicios, o ausencias injustificadas ( en el úni-
co entendimiento de no acudir al llamamiento al traba-
jo, previamente justificado por la empresa).

Para la obtención de la media de los días previstos
en los dos supuestos anteriores, no se computará a los
trabajadores fijos discontinuos que en la campaña tuvie-
ran su contrato suspendido por duración superior a treinta
días, y siempre que la suspensión no sea consecuencia
de los ceses de actividad propios de la fijeza discontinua.

A efectos del cálculo de la media fijada, las empre-
sas se obligan a la presentación de los boletines de
cotización a los Comités de Empresa, o en su defecto a
la representación legal de los Sindicatos suscriptores
del presente Convenio, previo su requerimiento.

Si no se alcanza la media de días anteriormente
indicados para la adquisición de la fijeza discontinua, el
trabajador mantiene la preferencia a su contratación
eventual hasta que, una vez concurran los requisitos fi-
jados, adquiera aquella.

La preferencia estará en función de los días traba-
jados en la Empresa en su categoría profesional o es-
pecialidad.

Por la falta de contratación en las siguientes cam-
pañas, una vez adquirida la preferencia del 30%, el tra-
bajador no contratado, por el número de orden de la lis-
ta de eventuales preferentes podrá reclamar en
procedimiento por despido.

C) En el caso de que en alguna o algunas empre-
sas no existieran fijos discontinuos a la fecha de entra-
da en vigor del presente Convenio, el cálculo de refe-
rencia para la consideración de tal figura, será el
promedio de los días efectivamente trabajados por los
trabajadores eventuales en las dos campañas anterio-
res y con el mismo sistema de cálculo establecido an-
teriormente.

D) Los trabajadores eventuales que presten servi-
cios en las empresas o centros de trabajo durante tres
años consecutivos, y ello con independencia del núme-
ro de días de prestación de servicios, adquirirán la fije-
za discontinua al término del tercer año.

E) En todo caso el trabajador eventual que en la
primera campaña alcance el 65% de la media de los
días trabajados por los fijos discontinuos en las condi-
ciones antes indicadas, adquirirá la fijeza discontinua,
al término de la campaña.

F) Todos los contratos efectuados por las empre-
sas afectadas por el presente Convenio se realizarán
por las mismas. En ningún caso se realizarán contratos
por medio de empresas de trabajo temporal, que se
puedan entender efectuados en fraude de ley, y en el
entendimiento de que para acudir a este tipo de contra-
tación la empresa tiene que haber ocupado previamen-
te a sus trabajadores fijos, fijos discontinuos y eventua-
les preferentes.

Las condiciones pactadas en este artículo se apli-
carán a partir del inicio de la vigencia del Convenio, aho-
ra bien como con respecto al Convenio Colectivo ante-
rior se han modificado alguno de los porcentajes para
la obtención de la preferencia o acceso a la fijeza
discontinua, si desde el l de enero de 2003, por aplica-
ción del convenio anterior se produjera el derecho al re-
conocimiento de cualquiera de las situaciones anterio-
res, ésta operará a todos los efectos a partir de la
publicación del presente Convenio en el BORM.

Artículo 6.- Contratos de trabajo.

Los trabajadores fijos discontinuos, con relación
laboral anterior al inicio de la vigencia del presente
Convenio, conservan como garantía «ad personam»,
las condiciones laborales por las que se regían, de
acuerdo con la legislación anterior.

Los contratos de trabajo de los trabajadores fijos
discontinuos que inicien su relación laboral a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio, se regirán
por las disposiciones contenidas en el núm. 8 del art.
15 del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción
dada por la Ley 12/2001 de l de julio. Estos contratos se
harán siempre por escrito, teniendo la obligación la Em-
presa de hacerlo por triplicado y entregar, después de
haberlo firmado y visado por la Oficina de Empleo, una
copia al trabajador, debiendo figurar en el contrato de
trabajo que se suscribe con el personal fijo discontinuo,
la antigüedad inicial de éste en la Empresa, así como
las condiciones para las que haya sido contratado. A
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este efecto, se realizará un modelo único de contrato
para todas las empresas del sector. El criterio a utilizar
para cubrir las vacantes que se den en el seno de la
empresa, cuando dichas vacantes correspondan a
puestos de trabajo especializados, será el de antigüe-
dad dentro de la especialización.

El empresario entregará a la representación legal
de los trabajadores una copia básica de todos los con-
tratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de
los contratos de relación laboral especial de alta direc-
ción, sobre los que se establece el deber de notifica-
ción a la representación legal de los trabajadores.

El contenido de la copia básica de los contratos y
plazo de entrega, se acomodará a lo establecido en la
Ley 2/91, de 7 de enero.

Artículo 7.- Llamamiento al trabajo.

Para el trabajador fijo discontinuo se establece la
obligación de que la empresa efectúe su llamamiento
según las costumbres del lugar, si realizado el llama-
miento de este modo, alguno de los trabajadores no se
presentase al trabajo por alegar el trabajador que el ci-
tado llamamiento no se produjo, la empresa vendrá
obligada a realizar un nuevo llamamiento mediante no-
tificación escrita en la que constará el lugar de trabajo y
fecha de iniciación del mismo. De esta notificación fir-
mada acusará recibo el trabajador para que exista
constancia del llamamiento.

El llamamiento, tanto en uno y otro caso, se efec-
tuará por riguroso orden de antigüedad y dentro de cada
categoría. Para el cómputo de la antigüedad a efectos
de llamamiento o cese se tendrá en cuenta, en primer
lugar, el número de días trabajados desde 1.974, inclu-
yendo a tal efecto todos los consignados por cualquier
concepto en los modelos TC-1 y TC-2, y
subsidiariamente la fecha de inscripción en el Libro de
Matrícula, o su alta en S.Social, ya que este último ha
sido suprimido.

El trabajador fijo discontinuo que estando en activo
cause baja por I.T., a los solos efectos de futuros llama-
mientos, cuando cause alta por curación, se le computa-
rá como días de trabajo, los mismos que hubiera presta-
do en el que en orden de antigüedad esté situado a
continuación del enfermo, en las listas de llamamiento.

Para futuras campañas y a los mismos efectos,
se acumularán los días trabajados durante la vigencia
del presente Convenio a los ya acreditados, actualizán-
dose las listas anualmente.

En caso de que el trabajador previamente citado
por escrito, no acuda al trabajo sin causa justificada,
perderá la antigüedad para futuros llamamientos en la
empresa.

En el plazo de treinta días, a contar de la fecha de
publicación de este Convenio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», las empresas que aún no lo hubie-
ran efectuado vendrán obligadas a exponer una lista de
los trabajadores fijos discontinuos, en la que figurará la

antigüedad de éstos, a efectos de llamamiento o cese,
en la forma antes indicada, con obligación del trabaja-
dor de presentar a la empresa las quejas relativas a su
antigüedad en la misma.

El cese de los fijos discontinuos se producirá en
orden inverso a la antigüedad de éstos en sus respecti-
vas categorías profesionales.

Artículo 8.- Condiciones de trabajo.

Las empresas afectadas por este Convenio inten-
sificarán su atención y preocupación para conseguir
que se reduzca en el límite posible las situaciones en
que los trabajadores/as hayan de realizar su trabajo en
pie, y hará que, cuando así haya de efectuarse, tal tra-
bajo resulte lo más cómodo posible para los trabajado-
res/as. A tal efecto, el Comité de Empresa o los delega-
dos de personal podrán realizar propuesta para que se
mejoren las condiciones de trabajo de los trabajadores.

Las trabajadoras en estado de gestación se po-
drán negar a realizar trabajos que puedan perjudicar al
feto o a su propia salud.

Después del parto, las trabajadoras volverán a su
puesto de trabajo en las mismas condiciones.

Artículo 9.- Comedores y actualización de
instalaciones.

Aquellas empresas que no dispongan de come-
dores adecuados, tendrán un plazo máximo de tres
meses para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en
la Legislación vigente. Las empresas afectadas por
este Convenio tendrán la obligación en un periodo de
tres meses, a partir de la publicación del mismo, de ha-
cer las instalaciones pertinentes en duchas y vestua-
rios, suficientes para la plantilla de cada empresa.

Artículo 10.- Prendas de trabajo.

Las empresas afectadas por el presente Convenio
entregarán a sus trabajadores de mano de obra directa
de los almacenes, dos prendas de trabajo al año, una en
abril y otra en octubre, viniendo obligados los trabajado-
res a su utilización, que será exigida por la Empresa.

Artículo 11.- Indemnización por muerte o invalidez
permanente total o absoluta para la profesión
habitual, derivada de accidente de trabajo.

En los casos de fallecimiento de personal que es-
tuviesen en activo en la empresa, ésta satisfará a sus
herederos una indemnización de 601 Euros, con inde-
pendencia de la antigüedad.

La misma cantidad se abonará a aquel trabajador
que fuera declarado por los Organismos competentes
en situación de invalidez permanente total o absoluta
para la profesión habitual, pero derivada de accidente
de trabajo.

Alternativamente, cualquier trabajador podrá optar
por exigir de la empresa el abono de 15 Euros anuales,
para compensar los gastos de suscripción de una póli-
za de seguros que cubra los mismos riesgos que en el
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supuesto anterior, y la empresa vendrá obligada a abo-
nar dicha suma con la presentación, por parte del traba-
jador, de dicha póliza.

El abono de la citada suma de 15 Euros, exonera-
rá a la empresa del pago de la indemnización del párra-
fo primero.

La cantidad de 15 Euros se mantiene durante toda
la vigencia del Convenio.

Artículo 12.

En el Convenio que perdió su vigencia el
31.12.2002 estaba establecido llamado Premio de Jubi-
lación, que desaparece en el presente Convenio, y ello
por el establecimiento del Plus de asistencia que ahora
se pacta y reconoce a los trabajadores en la forma que
se expondrá en el artículo 36. Ahora bien, se mantiene
como condición «ad personam» y exclusivamente para
los trabajadores que durante la vigencia del Convenio
se jubilen a los 65 años, el derecho a percibir la dife-
rencia entre la cantidad que perciban desde el l de ene-
ro de 2003 a la fecha de la jubilación, por el concepto de
Plus de Asistencia, y la cantidad que hubieran percibido
de 60 días de salario base más antigüedad, por el cita-
do Premio de Jubilación, hoy derogado. Es decir, se
restará de los 60 días de salario base más antigüedad,
la cantidad percibida desde el inicio de la vigencia del
presente Convenio hasta la fecha de jubilación, por el
Plus de Asistencia. Este derecho «ad personam» se
extinguirá en todo caso el día 31 de diciembre de 2005
y los trabajadores que se jubilen con posterioridad a
esta fecha no tendrán derecho a cantidad alguna por el
anterior premio de jubilación.

Artículo 13.- Premio de constancia.

Todo el personal, sea fijo o fijo discontinuo, que
lleve veinticinco años al servicio de la misma empresa,
percibirá con carácter único y por una sola vez, un pre-
mio igual a una mensualidad de su salario bruto.

A efectos de la percepción del presente premio se
computará la excedencia forzosa por maternidad.

Capítulo III

Jornada, licencia y vacaciones

Artículo 14.- Jornada.

Durante la vigencia del presente Convenio, la jor-
nada laboral será de 40 horas semanales, distribuida
de lunes a viernes.

Tendrán consideración de horas extraordinarias
estructurales, todas aquellas que se realicen fuera del
siguiente abanico, que servirá de orientación para la
confección de los calendarios laborales.

De lunes a viernes: de 8 h. a 13 h. y de 14’30. a
19’30 h.

Tendrán igualmente la consideración de horas ex-
traordinarias estructurales todas las que sobrepasen
las nueve diarias y 40 semanales.

Las empresas podrán pactar con los representan-
tes de los trabajadores la realización de jornada inten-
siva en los meses de julio a septiembre.

En jornadas de cinco o mas horas consecutivas,
los trabajadores tendrán derecho a un descanso obli-
gatorio de quince minutos retribuidos.

Artículo 15.- Trabajo de media jornada.

En los casos en que las empresas afectadas por
el presente Convenio precisen trabajar sólo media jor-
nada, avisarán de tal circunstancia a su personal no fijo
al concluir la jornada del día inmediatamente anterior,
con la excepción motivada por fuerza mayor.

El personal fijo discontinuo y eventual no trabajará
menos de media jornada.

Si en alguna ocasión se trabajase menos de media
jornada, la empresa abonará la media jornada completa.
Ello siempre y cuando el trabajo de duración inferior a me-
dia jornada, no sea debido a causas de fuerza mayor.

La jornada se podrá interrumpir por causas de fuer-
za mayor pagando, en tal caso, las horas trabajadas.

Son causas de fuerza mayor, todas aquellas que
siendo imprevisibles y no imputables en ninguna medi-
da al empresario, paralicen de una forma efectiva y/o re-
pentina la producción.

De no avisar, se entenderá jornada completa.

En caso de que se avise que se trabajará única-
mente media jornada, al término de ésta, el trabajador
podrá optar, o bien por dar por terminada la misma o en
el supuesto de que entonces se le requiera para seguir
trabajando voluntariamente, lo podrá efectuar pero con
la retribución que se indica:

Si trabaja 5 horas .......... percibirá el importe de 6.

Si trabaja 6 horas .......... percibirá el importe de 6.

Si trabaja 7 horas .......... percibirá el importe de 8.

Si trabaja 8 horas .......... percibirá el importe de 8.

Cuando la jornada se interrumpa por causa de fuer-
za mayor y el trabajador/a, a instancias de la empresa,
permanezca en el centro de trabajo, ésta estará obligada
a abonar esas horas hasta que se reanude la jornada.

Artículo 16.- Licencias retribuidas.

El trabajador, avisando con la posible antelación,
justificándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá
faltar o ausentarse del trabajo por los motivos que a
continuación se señalan y con derecho a remuneración
durante el tiempo de ausencia:

- 15 días naturales en caso de matrimonio.

- Durante 3 días laborales, ampliables a otros 3,
cuando el trabajador tenga que realizar algún desplaza-
miento al efecto, en el caso de alumbramiento de la es-
posa, justificándose la necesidad de dicho desplaza-
miento. Esa misma licencia se hace extensiva a los
familiares de primer grado y hermanos.
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Esta licencia sólo la podrá utilizar una persona en
la empresa.

- Durante 3 días laborables, ampliables a otros
tres en caso de enfermedad grave u hospitalización o
fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madres o her-
manos de uno u otro cónyuge.

- Durante 2 días por muerte de abuelos o nietos
de uno u otro cónyuge.

- Durante 2 días por traslado de su domicilio habitual.

- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y personal.

- Por el tiempo necesario para asistir a consulta
médica de especialista de la S.Social, justificándolo con
posterioridad y siempre que esa consulta no se pueda
realizar en horas de no trabajo. En este caso se abona-
rá también el tiempo empleado para asistir a la consul-
ta del médico de medicina general. A este respecto y
con relación a los desplazamientos que se indican, la
Empresa sólo se obliga a abonar media hora como mí-
nimo y una hora como máximo en los desplazamientos
empleados para asistir a la consulta del médico de ca-
becera o especialista respectivamente. Para abonar el
tiempo de consulta de los médicos será necesario que
los mismos indiquen en el correspondiente parte la fe-
cha y hora de entrada y salida de la consulta.

En todo lo no especificado se estará a lo que dis-
ponga en cada momento la normativa vigente.

- Licencia para mejora de empleo.- La empresa
podrá conceder licencia no retribuida y por periodo
máximo de seis meses a aquellos trabajadores que
soliciten la misma para mejora de empleo, en activi-
dades que no guardan relación con las de la empre-
sa, siendo imprescindible para la concesión de la li-
cencia la existencia de mutuo acuerdo entre empresa y
trabajador.

Artículo 17.- Vacaciones.

El personal fijo afectado por este Convenio, tendrá
derecho a unas vacaciones anuales retribuidas de 30
días naturales. Se entiende que el personal fijo que no
llegue al año de antigüedad en la empresa, tendrá de-
recho a la parte proporcional de vacaciones correspon-
dientes a los días trabajados. El disfrute se hará entre
los meses de junio a septiembre, salvo pacto entre em-
presa y trabajadores para disfrutarse en otras fechas.

El personal fijo discontinuo y eventual, asimismo
tendrán derecho a unas vacaciones retribuidas de 30
días anuales. Ahora bien, por la propia discontinuidad
de la prestación de servicios, tan sólo se establece el
disfrute obligatorio de las mismas para aquellos traba-
jadores fijos discontinuos que presten servicios para
las empresas durante 11 meses al año, que se hará
entre los meses de junio a septiembre de cada año,
salvo pacto entre empresa y trabajador, para disfrutar-
las en otras fechas, y se procurará en todo caso que co-
incida con la época de menor actividad en la Empresa.

El disfrute de las vacaciones se efectuará por tur-
nos de este grupo de trabajadores fijos discontinuos, y
el mismo será proporcional al mayor o menor número
de días de trabajo efectuado por éstos, dentro de esos
once meses.

El cómputo de los días de trabajo para la determi-
nación del disfrute de las vacaciones será del año inme-
diatamente anterior al periodo citado para tal disfrute.

Al tener incluido en la retribución diaria el importe
de las vacaciones, el periodo de disfrute de éstas, no
se incluirá nunca a efectos de cómputo de jornada, que
sólo se tendrá en cuenta por los días efectivamente tra-
bajados en épocas de no vacaciones. Lógicamente du-
rante éstas, por la razón antes indicada, el trabajador
no percibirá ningún tipo de retribución.

Los trabajadores fijos discontinuos que proporcio-
nalmente a los días trabajados en el año inmediata-
mente anterior al periodo de disfrute de las vacaciones,
no alcancen el derecho a quince días de las mismas,
podrán solicitar de la empresa se les complete con un
permiso no retribuido hasta alcanzar los mencionados
quince días.

El personal eventual también tiene incluido el impor-
te de las vacaciones reglamentarias en su salario diario.

Artículo 18.- Principios de obligado cumplimiento que
se introducen a partir de las ultimas reformas
legislativas.

Las partes suscriptoras del presente Convenio
Colectivo, en base a lo dispuesto en el art. 15.8 del Es-
tatuto de los Trabajadores, han acordado expresamen-
te, por tratarse el presente de un Convenio de ámbito
sectorial y ser la actividad del sector estacional, ampliar
la jornada de referencia y establecer para todos los fijos
discontinuos afectados por el mismo, sea cual fuera la
fecha de inicio de la relación laboral en las empresas,
la de referencia de 1.790 horas anuales de trabajo efec-
tivo, que es inferior a la establecida en el Convenio Co-
lectivo de 1.800 horas anuales, que a su vez es la fijada
para los trabajadores fijos a tiempo completo y la que
sirve de módulo de cálculo de las retribuciones de to-
dos los trabajadores afectados por el Convenio.

Lógicamente la jornada de referencia que ahora se
pacta para los fijos discontinuos de 1790 horas de trabajo
anuales, podrá no ser cumplida por los trabajadores fijos
discontinuos, ya que la prestación de servicios, por la pro-
pia discontinuidad de la actividad irá en función del trabajo
existente en cada momento en la empresa, que como ha
quedado anteriormente indicado, será intermitente y cícli-
co, y por tanto de imposible determinación por las empre-
sas con carácter previo, lo que obligará a las mismas a
efectuar los contratos de trabajo con las peculiaridades
previstas en el art. 15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

El trabajador fijo discontinuo no podrá superar o
igualar la jornada máxima a tiempo completo anual es-
tablecida para los trabajadores fijos continuos de 1800
horas anuales de trabajo efectivo.
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Con relación a lo establecido en el párrafo anterior, no
se incluirán a efectos de superación o equiparación de jorna-
da, los periodos de suspensión de trabajo en que se pudie-
ra encontrar el trabajador fijo discontinuo por cualquiera de
las causas previstas legalmente, ni las vacaciones estableci-
das en el artículo anterior, salvo supuestos de accidentes de
trabajo, y sólo por el número de días que le hubiera corres-
pondido trabajar en razón de la lista de llamamientos

Artículo 19.- Puestos de trabajo.

En aquellas empresas con prestación de servicios
durante todo el año y en las que prestan servicios trabaja-
dores fijos discontinuos en actividad intermitente, además
de los fijos continuos, se establece que tendrán la consi-
deración de puestos de trabajo fijos por su propia natura-
leza, los contratados como tales, los directivos y los que
presten servicios en administración, vigilancia, encarga-
dos de almacén y mandos intermedios, que son los tra-
bajadores que prestan servicios durante todo el año, salvo
que por el tipo de contrato de trabajo o prestación de servi-
cios, se constate la consideración de la no fijeza.

En relación a las categorías o puestos de trabajo
de mantenimiento, mecánicos y encargados/as de sec-
ción, éstos serán discontinuos, salvo que sean utiliza-
dos sus servicios para sustituir trabajos de inferior cate-
goría, que vulneraría el llamamiento de otros fijos
discontinuos de distintas categorías. En este caso, se
consideraría a aquellos puestos de trabajo y trabajado-
res, fijos continuos por su propia naturaleza.

Si en estas tres categorías citadas y salvo circuns-
tancias excepcionales de prestación de otros servicios,
que no supongan reiteración, se efectúan los trabajos
propios de sus categorías profesionales, se mantendrá
la fijeza discontinua.

Capítulo IV

Acción sindical

Artículo 20.- Representantes sindicales y funciones
de los mismos.

Tendrán la consideración de representantes sindi-
cales en el seno de la empresa, a los efectos de las atri-
buciones que se les asignan en Convenio los Miembros
del Comité de Empresa y los Delegados de Personal.

a) Vigilar el cumplimiento de las Normas de Segu-
ridad e Higiene en los Centros de Trabajo.

b) Estar informados de las altas y bajas del perso-
nal en la Seguridad Social.

c) Facilitar las listas de los trabajadores fijos
discontinuos con expresión de su antigüedad inicial.

d) Estar informados de las situaciones de posi-
bles absentismos laborales, debiendo intervenir en los
procesos de I.L.T..

e) Informar a los trabajadores de la productividad
de la empresa cuando ésta esté por debajo de lo esta-
blecido en las tablas de rendimientos mínimos fijados
por la Comisión Paritaria del Convenio.

f) Ser informados antes de la iniciación de la trami-
tación del expediente de reestructuración de plantilla.

g) A petición de cualquier trabajador podrán estar
en las reuniones de éstos con la Empresa.

h) La Empresa está obligada a entregar copia de
los contratos a la representación sindical

De no haber Comité de Empresa o Delegados de
Personal se hará a los trabajadores afectados.

Artículo 21.- Finiquitos: Recibos de salarios.

A los efectos de un perfecto conocimiento por par-
te de los trabajadores del sector, se formalizarán los re-
cibos de finiquitos en impreso triplicado de color rojo y
en general para todas las empresas del sector, siendo
facultad del trabajador obtener asesoramiento a su fir-
ma, si así lo precisa.

Las empresas afectadas por el presente Conve-
nio entregarán a sus trabajadores las correspondien-
tes copias de los recibos de salarios, según modelo ofi-
cial, entre el día 1 y 10 del mes siguiente al devengado.

Artículo 22.- Comités de Empresa y/o Delegados de
Personal.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados
de los trabajadores, disfrutarán del crédito de horas men-
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones de
representación, en la forma establecida en el art.68 del
Estatuto de los Trabajadores, si bien dichas horas podrán
ser ampliadas sin merma de retribución, cuando aquéllos
formen parte de la Comisión Negociadora del Convenio
del sector o de la Comisión Paritaria del mismo.

Los representantes de los trabajadores podrán
acumular las horas sindicales con un preaviso a la em-
presa de cinco días.

Artículo 23.- Locales y medios para los representantes
de los trabajadores en la Empresa.

En las empresas o centros de trabajo, se pondrá a
disposición de los delegados de personal o del Comité
de Empresa, un local adecuado en el que puedan de-
sarrollar sus actividades y comunicarse con los trabaja-
dores, así como uno o varios tablones de anuncios. Las
posibles discrepancias se resolverán por la Autoridad
Laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo.

Artículo 24.- Excedencias.

1.- La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.
La forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y al computo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo
público que imposibilite la asistencia al trabajo. El rein-
greso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público.

2.- El trabajador con al menos una antigüedad en
la empresa de un año tiene derecho a que se le reco-
nozca la posibilidad de situarse en excedencia volunta-
ria por un plazo no menor a dos años y no mayor a cin-
co. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por
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el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años
desde el final de la anterior excedencia.

3.- Los trabajadores tendrán derecho a un periodo
de excedencia, de duración no superior a tres años, para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza como por adopción, o en los supuestos de
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a con-
tar desde la fecha de nacimiento o en su caso desde la
fecha de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de exce-
dencia por el tiempo necesario los trabajadores para
atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí
mismo y no desempeñe actividad retribuida, lo que se
deberá acreditar debidamente ante la Empresa.

La excedencia contemplada en el presente artícu-
lo constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante si dos o mas trabaja-
dores de la empresa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcio-
namiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a
un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma
dará fin al que en su caso se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en si-
tuación de excedencia, conforme a lo establecido en
este artículo, será computable a efectos de antigüedad,
y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos
de formación profesional, a cuya participación deberá
ser convocado por el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo,
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o ca-
tegoría equivalente.

4.- Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación
de excedencia en la empresa los trabajadores que ejer-
zan funciones sindicales de ámbito provincial o superior
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5.- El trabajador con excedencia voluntaria y salvo
los supuestos anteriores, conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en las vacantes de igual o simi-
lar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en
la empresa.

Capitulo V

Artículo 25.

Las condiciones que se establecen en este Con-
venio, tendrán la consideración de mínimas y obligato-
rias para todas las empresas comprendidas en su ám-
bito de aplicación.

Artículo 26.- Condiciones mas beneficiosas.

Se respetarán las mejoras económicas que per-
ciban los trabajadores que vengan reflejadas en la

nómina o recibo oficial de salario e incluso se
incrementarán en el mismo porcentaje de aumento
que experimente el presente Convenio.

Las mejoras que no sean de tipo económico se
mantendrán en la forma que estuvieran reconocidas.

Artículo 27.- Antigüedad.

En el Convenio Colectivo, cuya vigencia terminó el
15.11.98, se acordó que los trabajadores contratados
«ex novo» en las Empresas a partir de 22.12.95, cual-
quiera que fuera su forma de contratación, no
devengarían el Plus de Antigüedad.

Con respecto al resto de los trabajadores, se
mantiene el tenor literal de este mismo artículo, en la
redacción dada en ese Convenio, que fue publicado en
el B.O.R.M. de 20.2.96, en todos sus extremos, referi-
dos a la congelación de este Plus, manteniéndose el
derecho de los trabajadores fijos y fijos discontinuos de
consolidar el primer quinquenio, siempre que tuvieran
relación laboral con la Empresa, con anterioridad al
22.12.95.

Para completar los 1.100 días que se precisan
para alcanzar el primer quinquenio, se computarían los
días de I.Temporal, pero siempre que correspondan a
días que se tuviera que haber prestado servicios de no
estar en I.T., es decir se le reconocerían los mismos
días de enfermedad como efectivamente trabajados,
que los realmente trabajados por el siguiente de la lista
de antigüedad que no estuviera en I.T.

Tal y como se establecía en los Convenios ante-
riores, en lo referente al apartado antigüedad, el importe
de los quinquenios se incrementará en el mismo por-
centaje que el que se pacte como incremento salarial
en sucesivos convenios, no así el derecho a seguir
devengando aquellos, que como se pactó, se manten-
drán congelados. En la tabla de retribuciones pactada
para el año 2003 se incrementan los quinquenios en el
mismo porcentaje pactado como incremento salarial
para ese año (4%).

La Comisión Paritaria establecerá el importe de la
antigüedad para el segundo y tercer año de vigencia del
Convenio, en las condiciones pactadas en el pacto de
retribuciones, incrementándose para el segundo año de
antigüedad en el I.P.C, real del año 2003 más 0,70%, y
para el tercer año de vigencia en el I.P.C, real del año
2004, más 0,70%. Lógicamente se mantiene la conge-
lación de los tramos de antigüedad..

Con independencia de lo anteriormente expuesto,
se mantiene en vigor lógicamente, la antigüedad no
abonable a efectos exclusivos de llamamiento, tanto de
fijos discontinuos y en las condiciones que aparecen
desarrolladas en el presente Convenio.

Con respecto al abono del porcentaje del 25% o
del 30% del tercer quinquenio de los fijos discontinuos,
las empresas que vinieran abonando el 30% por el ter-
cer quinquenio en el año precedente, tendrán que se-
guir abonando dicho porcentaje, y ello como condición
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más beneficiosa, referida exclusivamente a esos traba-
jadores que han mantenido este pacto, pero sin que
sea extensible a trabajadores que no hayan percibido
tal porcentaje en el año inmediatamente anterior al del
inicio de vigencia del presente Convenio.

Artículo 28.- Dietas y desplazamientos.

No se establece cantidad determinada para el
abono de los anteriores conceptos, si bien la empresa
vendrá obligada a satisfacer los gastos causados, pre-
via justificación.

Artículo 29.- Gratificaciones extraordinarias.

Para el personal fijo se establecen dos pagas ex-
traordinarias de 30 días de salario base y antigüedad,
pagaderas en los meses de julio y diciembre, y en los
días 15 y 20 respectivamente.

De acuerdo con las condiciones establecidas en
los anteriores Convenios Colectivos publicados en el
B.O.R.M. de 25 de enero de 1.990, de 4 de marzo de
1.992, de 20 de febrero de 1996 y 6 de septiembre de
2000, en base al espíritu de lo pactado en los mismos
para los trabajadores fijos discontinuos y eventuales,
se establecen las pagas extraordinarias de verano y
Navidad, en cuantía la primera de ellas en 30 días cal-
culados sobre el salario base y antigüedad si procede,
y la extra de Navidad en 22 días, sobre el mismo cálcu-
lo. La fijación del importe de esta segunda paga, en lo
referente al número de días, se hace porque se tiene en
cuenta lo establecido en el Convenio anterior y en espe-
cial la gratificación para el personal fijo discontinuo es-
tablecida en el art.35 del presente Convenio, que no vie-
ne establecida para los fijos, y con lo que se pretende
una equiparación entre unos y otros trabajadores por
razón de su clasificación.

En todo caso, se indica que el importe de las pa-
gas extraordinarias de verano y navidad para los fijos
discontinuos y eventuales, viene prorrateado en el sala-
rio diario.

Artículo 30.

El día 26 de diciembre las empresas afectadas
por el presente Convenio, concederán descanso retri-
buido a su personal, tanto fijo como discontinuo, sin
que dicho descanso sea recuperable.

Artículo 31.- Beneficios

El trabajador fijo, percibirá en concepto de paga de
beneficios, un 10% del salario base, abonable men-
sualmente.

El trabajador fijo discontinuo y eventual, percibe di-
cho importe en el salario diario.

Artículo 32.- Horas extraordinarias.

Se abonarán como estructurales todas las que se
realicen, y se retribuirán en la cuantía que para cada ca-
tegoría profesional aparece reflejada en las tablas sala-
riales anexas, pactándose un incremento del 8% para
el primer año de vigencia del Convenio sobre el valor de

las mismas establecido para el año 2002. Para el se-
gundo y tercer año de vigencia del convenio, el importe
de las horas extraordinarias se mantiene en la misma
cuantía que las del año 2003, es decir en el segundo y
tercer año de vigencia del Convenio no se incrementará
el valor de las horas extraordinarias, cuyo importe será
el mismo que el pacto para el primer año de vigencia
del Convenio.

La realización de las horas extraordinarias es vo-
luntaria, ahora bien, completada la jornada, diaria o se-
manal, si se precisara efectuar las mismas, se realiza-
rán por los trabajadores fijos discontinuos de acuerdo
con su antigüedad inicial en la empresa. Los trabajado-
res que no deseen realizar horas extraordinarias lo pon-
drán en conocimiento de la Empresa o Comité, para
justificar su no realización y así poder efectuarlas el si-
guiente de la lista de llamamiento.

Si existe acuerdo entre la empresa y el comité de
empresa, se podrá efectuar otro tipo de distribución en
la realización de las horas extraordinarias.

Artículo 33.- Plus de nocturnidad.

Serán nocturnas las horas de trabajo comprendi-
das entre las 22 h. y 6 h. Dichas horas se abonarán con
un incremento del 25 por ciento sobre el salario base.

Artículo 34.- Plus de peligrosidad, toxicidad y
penosidad.

Se abonará en la forma y cuantía establecidas en
la legislación vigente al respecto.

Artículo 35.- Gratificaciones al personal fijo
discontinuo y eventual.

Las empresas harán efectivo a su personal fijo dis-
continuo y eventual, que haya trabajado como mínimo,
realmente 200 días en el año natural, el importe de ocho
días de salario base más antigüedad, prorrateos de pa-
gas extras, vacaciones, festivos, etc., abonable del 20 al
24 de diciembre. A menor número de días de trabajo se
abonará esta gratificación en proporción a los mismos.

Para el cómputo de los días de trabajo que dan lu-
gar al pago de la gratificación citada, se tendrán en
cuenta los días que el trabajador hubiera tenido que ser
llamado al trabajo por su orden de antigüedad cuando
se encuentre en situación de I.Temporal.

Artículo 36.- Plus de asistencia.

En función de las horas ordinarias efectivamente
trabajadas en la Empresa durante el año natural al que
corresponda, los trabajadores afectados por el presen-
te Convenio, percibirán al término de cada año una gra-
tificación que se denomina «Plus de Asistencia», en
cuantía que resulte de multiplicar la cantidad de 0,120
Euros por cada hora efectivamente trabajada en ese pe-
riodo. Este Plus se abonará por primera vez el 31 de di-
ciembre de 2003 y se comenzarán a computar las ho-
ras efectivas de trabajo el 1 de enero de ese año, y así
los años sucesivos.
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No se computarán a efectos del devengo de este
Plus, ninguna situación en la que el contrato pudiera
estar suspendido por cualquier causa, y sólo se cuanti-
ficarán las horas ordinarias efectivamente trabajadas y
no las horas extraordinarias.

Este Plus de Asistencia, se podrá compensar y
absorber en los trabajadores fijos continuos cuya retri-
bución sea superior en cómputo anual a la establecida
para los mismos.

A petición de los Comités de Empresa, el pago del
Plus de Asistencia se efectuará, de forma mensual en
las condiciones pactadas, siendo el primer mes de de-
vengo enero de 2003 y su abono al término del mismo y
así sucesivamente.

Artículo 37.- Complemento por accidente de trabajo.

En caso de accidente de trabajo, las empresas
completarán hasta el 100% de la base de cotización, la
retribución del trabajador que sufra tal contingencia y
ello a partir del 4.º día del accidente, procediéndose al
abono de tal complemento exclusivamente en los días
en que le hubiera correspondido trabajar al accidentado
por el número de orden de antigüedad a efectos de lla-
mamiento.

Artículo 38.- Retribuciones.

Para el periodo del primer año de vigencia del pre-
sente Convenio (1.1.2003 a 31.12.2003), las retribucio-
nes acordadas entre las empresas y los trabajadores,
son las que figuran incorporadas a las tablas anexas
de salarios, indicando que se ha establecido un incre-
mento salarial del 4%, sin revisión, sobre los salarios
del año 2002.

Los atrasos salariales devengados por los traba-
jadores desde el 1 de enero de 2003 hasta la fecha de
publicación del Convenio en el B.O.R.M., se abonarán
en el plazo de dos meses a partir de la firma del Conve-
nio.

Para el segundo año de vigencia del Convenio
(1.1.2004 a 31.12.04) se establece un incremento sala-
rial del I.P.C. real del año 2003, mas 0,70%, sin revi-
sión.

Para el tercer año de vigencia (1.1.2005 a
31.12.05), se establece un incremento salarial del I.P.C.
real del año 2004, más 0,70%, sin revisión.

Artículo 39.- Comisión Paritaria.

Componen la Comisión Paritaria seis miembros
de la Comisión Negociadora de la parte social y otros
seis miembros de la Asociación de Empresarios
Hortofrutícolas cuyos nombres se facilitarán a la Direc-
ción General de Trabajo de Murcia, tan pronto lo deter-
minen las partes.

Las convocatorias de las reuniones de la Comisión
Paritaria se harán mediante escrito de cualquiera de las
partes, dirigido a la otra, viniendo obligada a reunirse en
el plazo de siete días a partir de la convocatoria.

Son funciones de la Comisión Paritaria, entre otras:

- Interpretar las normas establecidas en este Convenio.

- Vigilar el cumplimiento del mismo.

- Intervenir en los conflictos colectivos derivados
de la interpretación de una norma contenida en el pre-
sente Convenio.

- Cualesquiera otras funciones que pudieran esta-
blecerse.

- Reunirse a los quince días de publicación de los
nuevos Decretos sobre Salario Mínimo Interprofesional,
para acomodar el mismo a las tablas de salarios del
presente Convenio en aquellas categorías profesiona-
les que se vean afectadas por aquél, si procediera.

- Redactar las tablas de retribuciones del segundo y
tercer año de vigencia del Convenio, en función de los acuer-
dos pactados y que constan en el art. 38 del Convenio.

- Pactar, si procede, los gastos de negociación del
Convenio Colectivo, tanto para la representación em-
presarial como sindical, suscriptoras del Convenio.

Artículo 40.- Formación profesional.

El trabajador tendrá derecho al disfrute de los per-
misos necesarios no retribuidos para concurrir a exáme-
nes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo,
si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando
curse con regularidad estudios para la obtención de un
título académico o de formación profesional de los reco-
nocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 41.- Seguridad y Salud Laboral.

La Directiva Comunitaria 89/391/CEE, relativa a la
aplicación de medidas para promover la mejora de la
seguridad y la salud de los trabajadores en el medio la-
boral, se ha trasladado en España a través de la Ley 31/
95 de 8 de noviembre de 1995, BOE 10 DE noviembre
de 1995 sobre prevención de riesgos laborales y las
partes firmantes del presente Convenio quieren dejar
constancia y con el esfuerzo constante de todos, seguir
trabajando con los medios legales de que sean dota-
dos para mejorar día a día en el cumplimiento de la Ley
y reglamentos que afecten a las empresas y trabajado-
res de nuestro sector, promoviendo tantas acciones
como sean necesarias para la mejora y el conocimien-
to de los deberes de cada una de las partes.

Asimismo, las partes suscriptoras del Convenio,
se comprometen a llevar a cabo la política operativa en
la prevención de riesgos laborales, adoptando las me-
didas necesarias para la eliminación de los factores de
riesgo y accidente en las empresas, fomentando la in-
formación a los trabajadores, formándoles de una ma-
nera correcta y eficaz, y de manera especial a los repre-
sentantes de éstos.

En consecuencia, se creará una comisión dentro
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, al obje-
to de llevar un mayor control de la prevención de ries-
gos laborales en cada una de las empresas afectadas
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por el Convenio, pudiendo ésta colaborar con las em-
presas en la organización y asignación de los medios
necesarios para un correcto cumplimiento de la ley.

Dicha comisión se reunirá cada vez que una de
las partes lo solicite, y como mínimo una vez cada
cuatrimestre para evaluar el grado de cumplimiento de
la referida Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 42.- Cláusula de no aplicación del régimen
salarial.

El incremento salarial pactado en el presente Con-
venio podrá no aplicarse en todo o en parte, únicamen-
te en el caso de empresas cuya estabilidad económica
pudiera verse dañada como consecuencia de tal aplica-
ción. Sólo se considerará dañada esa estabilidad eco-
nómica cuando la aplicación del incremento pueda
causar daños irreparables en la economía de la Em-
presa según las previsiones.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad la empresa
deberá formular la petición ante los representantes de
los trabajadores y la Comisión Paritaria del Convenio
en el plazo máximo de 30 días desde la publicación del
Convenio en el BORM, o de la publicación de las tablas
salariales de los distintos años de vigencia del Conve-
nio en el B.O.R.M. De no existir representantes de los
trabajadores, la empresa formulará directamente la pe-
tición a la Comisión Paritaria, acompañando en todo
caso la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la solicitud.

b) Documentación que acredita la causa invocada
entre la que necesariamente figurará la presentada por
la empresa ante los organismos oficiales (Ministerio de
Hacienda, Registro Mercantil, etc..,) referida a los dos
últimos ejercicios.

c) Propuesta salarial alternativa y posible pacto de
recuperación.

Las partes podrán proponer el acuerdo en el plazo
de 15 días que deberá ser notificado a la Comisión
Paritaria del Convenio para adquirir eficacia plena, una
vez que ésta lo apruebe, si se constatan por la Comi-
sión Paritaria la concurrencia de las circunstancias an-
tes expuestas.

En caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de
la empresa, la cuestión se elevará a la Comisión
Paritaria del Convenio que será la competente para re-
solver en definitiva y en su caso fijar las condiciones sa-
lariales alternativas.

Si la Comisión Paritaria no lograse un acuerdo se
someterá la cuestión a arbitraje. El árbitro será desig-
nado por la Comisión Paritaria en el plazo de 15 días a
partir de la fecha de la resolución, donde se constate el
desacuerdo.

El arbitro designado al efecto dispondrá de un
plazo de 15 días, para que una vez examinada la docu-
mentación presentada por las partes y las alegacio-
nes que se puedan presentar en contra, dictar el laudo

sobre el descuelgue o no de la Empresa sobre la apli-
cación del régimen salarial del convenio.

Los acuerdos sobre inaplicabilidad alcanzados por
los representantes de los trabajadores y la empresa, ratifi-
cados por la Comisión Paritaria, los alcanzados por la Co-
misión Paritaria y los Laudos arbitrales, serán
irrecurribles y ejecutivos, salvo que existan defectos de for-
ma o que causen indefensión a cualquiera de las partes.

Artículo 43.- Formación.

El sector de cítricos se encuentra cada día ante re-
tos y mercados más exigentes ya que los incrementos
en los costos de producción son cada vez más altos y
crecen a mayor velocidad por la realidad cambiante y la
globalización del mismo, lo que hace necesario que las
partes suscriptoras del Convenio, centren sus esfuer-
zos en buscar la mejora continua en los puestos de tra-
bajo, por lo que se debe trasladar desde el ámbito del
Convenio la necesidad de fomentar la formación la for-
mación y hacer los esfuerzos necesarios para la
optimización de los puestos de trabajo y las personas
que los desarrollan a través de los planes de forma-
ción, para con ello alcanzar un status de
profesionalidad y competitividad adecuado.

Consideran las partes firmantes del presente
Convenio que las empresas tienen que buscar plantea-
mientos de formación integrales, diseñar las
metodologías que detecten las necesidades de forma-
ción específica de cada empresa y sus trabajadores y
de ser posible aplicarlas.

En todo caso, parece correcto indicar que las em-
presas deberían buscar compromisos concretos para
la mejora de la formación de sus trabajadores y cuer-
pos directivos por los siguientes motivos:

—Evitar que el sector quede descolgado de los
beneficios de la formación, que las empresas a través
de sus cotizaciones, ya pagan.

—Mejorar la cualificación de los trabajadores.

—Elevar el nivel cultural del capital humano de las
empresas de cara a favorecer la capacidad de compren-
sión del medio profesional en el que se encuentran.

—Se debe sensibilizar al sector en general sobre esta
materia con objeto de eliminar las dificultades de la puesta
en marcha de los planes de formación adecuados.

—Orientar a empresas y trabajadores sobre las
posibilidades de realización de cursos de formación.

 Artículo 44.- Adhesión a la ORCL.

Para la resolución extrajudicial de conflictos, las
partes suscriptoras del Convenio, manifiestan su pro-
pósito de acudir en vía de mediación o arbitraje a la Ofi-
cina de Resolución de Conflictos Laborales de Murcia, y
ello sin perjuicio de acudir a la vía jurisdiccional laboral.

Disposición adicional primera.

Habiéndose publicado en el B.O.E. de 17.2.99 el
acuerdo de sustitución de la Reglamentación Nacional
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de Trabajo del Manipulado y Envasado para el Comer-
cio y Exportación de Agrios (Resolución de 28.1.99 de la
Dirección General de Trabajo), las partes acuerdan su
aplicación en aquellos puntos no contemplados ni re-
gulados en el presente Convenio, y ello por su valor de
derecho supletorio.

Disposición adicional segunda.

El presente Convenio se considera un todo orgá-
nico e indivisible y ha sido negociado en base al prin-
cipio de la buena fe contractual, de acuerdo con las

característ icas del sector al que se apl ica y las
pecul iar idades del mismo.

Disposición adicional tercera.

La Comisión Paritaria del Convenio, y en su defec-
to la Comisión Negociadora del mismo, se reunirá du-
rante la vigencia del Convenio y de cara a la negocia-
ción del próximo, al objeto de estudiar en profundidad la
posibilidad de adoptar determinaciones neutras en las
distintas categorías profesionales que se recogen en el
presente Convenio.

FRUTOS CÍTRICOS

TABLA DE SALARIOS DEL PERSONAL FIJO - GRUPOS I, II y IV

Vigencia desde 01-01-03 a 31-12-03

Grupo Salario Aumento TOTAL Antigüedad Beneficios Salario TOTAL
CATEGORIAS Cotización Convenio 2001/2002 Convenio 2003/ Hora ANUAL

1 2 3 4 5 6 7 8

GRUPO I

Ingeniero, Licenciado y Profesor mercantil 1 1.512,950 60,518 1.573,468 12,238 22.028,552

Ayudante Técnico titulado 2 1.047,780 41,911 1.089,691 8,475 15.255,677

GRUPO II

Jefe Superior 3 1.163,180 46,527 1.209,707 9,409 16.935,901

Jefe de Primera 3 1.070,000 42,800 1.112,800 8,655 15.579,200

Jefe de Segunda 3 960,080 38,403 998,483 7,766 13.978,765

Oficial de Primera 5 841,210 33,648 874,858 6,804 12.248,018

Oficial Primera programador 5 841,210 33,648 874,858 6,804 12.248,018

Oficial de Segunda 5 726,310 29,052 755,362 5,875 10.575,068

Oficial Segunda programador 5 726,310 29,052 755,362 5,875 10.575,068

Auxiliar 7 595,500 23,820 619,320 4,817 8.670,480

Ayudante programador 7 595,500 23,820 619,320 4,817 8.670,480

Telefonista 7 595,500 23,820 619,320 4,817 8.670,480

Aspirante 16/18 años 11 365,200 14,608 379,808 2,954 5.317,312

Ordenanza 6 551,400 22,056 573,456 4,460 8.028,384

Portero 6 551,400 22,056 573,456 4,460 8.028,384

Botones 18/20 años 6 551,400 22,056 573,456 4,460 8.028,384

Botones 17/18 años 11 354,500 14,180 368,680 2,867 5.161,520

Vigilante 10 551,400 22,056 573,456 4,460 8.028,384

Personal Limpieza 10 18,380 0,735 19,115 4,513  8.123,875

GRUPO IV

Encargado de Almacén 4 667,080 26,683 693,763 5,396 9.712,685

Oficial de Primera 8 22,060 0,882 22,942 5,417 9.750,520

Oficial de Segunda 8 21,780 0,871 22,651 5,348 9.626,760

Ayudante (día) 9 18,990 0,760 19,750 4,663 8.393,580

NOTA.- El salario hora profesional que figura en la columna 7, incrementado con la antigüedad y beneficios co-
rrespondientes a cada trabajador servirá de base para el calculo del valor hora extraordinaria.

FRUTOS CITRICOS

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES              SALARIO DIA

Tabla de salarios vigente desde 01-012003 a 31-12-2003

JORNADA DE 8 HORAS
Salario Partes TOTAL Descuento TOTAL Salario TOTAL

CATEGORIAS base proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora ANUAL

Encargado de carpintería 22,849 23,203 46,052 2,924 43,128 5,757 10.362,600

Encargado/a de Sección 22,849 23,203 46,052 2,924 43,128 5,757 10.362,600

Carpintero montador de primera 21,882 22,221 44,103 2,800 41,303 5,513 9.923,040
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Salario Partes TOTAL Descuento TOTAL Salario TOTAL
CATEGORIAS base proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora ANUAL

Carpintero montador de segunda 21,601 21,936 43,537 2,764 40,773 5,442 9.795,600

Peón Máquinas 21,590 21,925 43,515 2,763 40,752 5,439 9.790,200

Cargador, descargador, apilador, etc. 20,374 20,690 41,064 2,608 38,456 5,133 9.239,400

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 19,136 19,433 38,569 2,449 36,120 4,821 8.677,800

Aspirante, carpintero, pinche de 16/17 años 13,884 14,099 27,983 1,777 26,206 3,498 6.296,400

NOTA.- En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones extraordina-
rias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% beneficios.

El valor hora se incrementará en la cantidad de 0´12 E., en concepto de Plus Asistencia.

FRUTOS CITRICOS

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES             SALARIO HORA

Tabla de salarios vigente desde 01-012003 a 31-12-2003
Salario Plus Descuento TOTAL Importe

CATEGORIAS hora Asistencia TOTAL S. Social LIQUIDO hora extra

Encargado de carpintería 5,757 0,120 5,877 0,373 5,504 9,256

Encargado/a de Sección 5,757 0,120 5,877 0,373 5,504 9,256

Carpintero montador de primera 5,513 0,120 5,633 0,358 5,275 8,878

Carpintero montador de segunda 5,442 0,120 5,562 0,353 5,209 8,759

Peón Máquinas 5,439 0,120 5,559 0,353 5,206 8,759

Cargador, descargador, apilador, etc. 5,133 0,120 5,253 0,334 4,919 8,251

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 4,821 0,120 4,941 0,307 4,634 7,754

Aspirante, carpintero, pinche de 16/17 años 3,498 0,120 3,618 0,230 3,388 5,616

NOTA.- En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones extraordina-
rias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% beneficios.

Al importe de las horas extraordinarias hay que deducirle la seguridad social.

El importe de la hora se aumenta en un 0´12 Euros por hora trabajada en concepto de Plus de asistencia.

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES            SIN ANTIGUEDAD                 FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD          QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 23,203 46,052 2,924 43,128 5,757+0,12= 5,877

Encargado/a de sección 4 22,849 23,203 46,052 2,924 43,128 5,757+0,12= 5,877

Carpintero montador de primera 8 21,882 22,221 44,103 2,800 41,303 5,513+0,12= 5,633

Carpintero montador de segunda 8 21,601 21,936 43,537 2,764 40,773 5,442+0,12= 5,562

Peón máquinas 9 21,590 21,925 43,515 2,763 40,752 5,439+0,12= 5,559

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 20,690 41,064 2,608 38,456 5,133+0,12= 5,253

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 19,433 38,569 2,449 36,120 4,821+0,12= 4,941

Aspirante carpintero, pinche 17 años 11 13,884 14,099 27,983 1,777 26,206 3,498+0,12= 3,618

       SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 5,877 0,373 5,504 9,256

Encargado/a de sección 5,877 0,373 5,504 9,256

Carpintero montador de primera 5,633 0,358 5,275 8,878

Carpintero montador de segunda 5,562 0,353 5,209 8,759

Peón máquinas 5,559 0,353 5,206 8,759

Cargador,descargador,apilador,etc. 5,253 0,334 4,919 8,251

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 4,941 0,307 4,634 7,754

Aspirante carpintero pinche 16/17 años 3,618 0,230 3,388 5,616
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES                   FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD   1    QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 2,288 25,527 50,664 3,216 47,448 6,333+0,12= 6,453

Encargado/a de sección 4 22,849 2,288 25,527 50,664 3,216 47,448 6,333+0,12= 6,453

Carpintero montador de primera 8 21,882 2,194 24,449 48,525 3,081 45,444 6,066+0,12= 6,186

Carpintero montador de segunda 8 21,601 2,153 24,122 47,876 3,040 44,836 5,985+0,12= 6,105

Peón máquinas 9 21,590 2,153 24,111 47,854 3,039 44,815 5,982+0,12= 6,102

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 2,038 22,760 45,172 2,868 42,304 5,647+0,12= 5,767

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 1,914 21,376 42,426 2,694 39,732 5,303+0,12= 5,423

       SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 6,453 0,410 6,043     10,174

Encargado/a de sección 6,453 0,410 6,043     10,174

Carpintero montador de primera 6,186 0,393 5,793      9,752

Carpintero montador de segunda 6,105 0,388 5,717      9,612

Peón máquinas 6,102 0,387 5,715      9,612

Cargador,descargador,apilador,etc. 5,767 0,366 5,401      9,083

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 5,423 0,344 5,079      8,521

NOTA.- Se aumenta el importe de la hora en 0,12 E., en concepto de Plus Asistencia.

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES              FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD   2    QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 4,337 27,607 54,793 3,479 51,314 6,849+0,12= 6,969

Encargado/a de sección 4 22,849 4,337 27,607 54,793 3,479 51,314 6,849+0,12= 6,969

Carpintero montador de primera 8 21,882 4,160 26,446 52,488 3,333 49,155 6,561+0,12= 6,681

Carpintero montador de segunda 8 21,601 4,098 26,097 51,796 3,289 48,507 6,475+0,12= 6,595

Peón máquinas 9 21,590 4,098 26,086 51,774 3,288 48,486 6,472+0,12= 6,592

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 3,858 24,608 48,840 3,101 45,739 6,105+0,12= 6,225

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 3,630 23,119 45,885 2,914 42,971 5,736+0,12= 5,856

       SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 6,969 0,443 6,526 11,113

Encargado/a de sección 6,969 0,443 6,526 11,113

Carpintero montador de primera 6,681 0,424 6,257 10,638

Carpintero montador de segunda 6,595 0,418 6,177 10,508

Peón máquinas 6,592 0,418 6,174 10,487

Cargador,descargador,apilador,etc. 6,225 0,395 5,830 9,904

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 5,856 0,372 5,484 9,299

NOTA.- El valor hora se incrementa en un 0´12 E., por hora trabajada.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES         FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD   3    QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS

Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario
C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 5,366 28,652 56,867 3,611 53,256 7,108+0,12= 7,228

Encargado/a de sección 4 22,849 5,366 28,652 56,867 3,611 53,256 7,108+0,12= 7,228

Carpintero montador de primera 8 21,882 5,148 27,449 54,479 3,459 51,020 6,810+0,12= 6,930

Carpintero montador de segunda 8 21,601 5,065 27,079 53,745 3,412 50,333 6,718+0,12= 6,838

Peón máquinas 9 21,590 5,065 27,068 53,723 3,411 50,312 6,715+0,12= 6,835

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 4,784 25,548 50,706 3,220 47,486 6,338+0,12= 6,458

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 4,493 23,995 47,624 3,024 44,600 5,953+0,12= 6,073

        SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 7,228 0,459 6,769     11,556

Encargado/a de sección 7,228 0,459 6,769     11,556

Carpintero montador de primera 6,930 0,440 6,490     11,070

Carpintero montador de segunda 6,838 0,434 6,404     10,919

Peón máquinas 6,835 0,434 6,401     10,919

Cargador,descargador,apilador,etc. 6,458 0,410 6,048     10,314

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 6,073 0,386 5,687      9,677

Nota.- El valor se incrementa en un 0´12 E., por hora trabajada.

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES            FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD  4     QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 8,455 31,789 63,093 4,006 59,087 7,887+0,12= 8,007

Encargado/a de sección 4 22,849 8,455 31,789 63,093 4,006 59,087 7,887+0,12= 8,007

Carpintero montador de primera 8 21,882 8,102 30,449 60,433 3,837 56,596 7,554+0,12= 7,674

Carpintero montador de segunda 8 21,601 7,998 30,058 59,657 3,788 55,869 7,457+0,12= 7,577

Peón máquinas 9 21,590 7,987 30,035 59,612 3,785 55,827 7,452+0,12= 7,572

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 7,530 28,337 56,241 3,571 52,670 7,030+0,12= 7,150

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 7,082 26,624 52,842 3,355 49,487 6,605+0,12= 6,725

      SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 8,007 0,508 7,499 12,971

Encargado/a de sección 8,007 0,508 7,499 12,971

Carpintero montador de primera 7,674 0,487 7,187 12,409

Carpintero montador de segunda 7,577 0,481 7,096 12,258

Peón máquinas 7,572 0,481 7,091 12,236

Cargador,descargador,apilador,etc. 7,150 0,454 6,696 11,545

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 6,725 0,427 6,298 10,832

NOTA.- El valor hora se incrementa en un 0´12 E., en concepto de Plus de Asistencia por hora trabajada.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES             FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD   5    QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 10,514 33,880 67,243 4,270 62,973 8,405+0,12= 8,525

Encargado/a de sección 4 22,849 10,514 33,880 67,243 4,270 62,973 8,405+0,12= 8,525

Carpintero montador de primera 8 21,882 10,078 32,455 64,415 4,090 60,325 8,052+0,12= 8,172

Carpintero montador de segunda 8 21,601 9,932 32,022 63,555 4,036 59,519 7,944+0,12= 8,064

Peón máquinas 9 21,590 9,932 32,011 63,533 4,034 59,499 7,942+0,12= 8,062

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 9,370 30,205 59,949 3,807 56,142 7,494+0,12= 7,614

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 8,809 28,378 56,323 3,577 52,746 7,040+0,12= 7,160

  SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 8,525 0,541 7,984 13,889

Encargado/a de sección 8,525 0,541 7,984 13,889

Carpintero montador de primera 8,172 0,519 7,653 13,338

Carpintero montador de segunda 8,064 0,512 7,552 13,122

Peón máquinas 8,062 0,512 7,550 13,122

Cargador,descargador,apilador,etc. 7,614 0,483 7,131 12,377

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 7,160 0,455 6,705 11,610

NOTA.- El valor hora se incrementa en un 0´12 E., en concepto de Plus Asistencia por hora trabajada.

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES          FRUTOS CITRICOS

ANTIGÜEDAD   6    QUINQUENIOS

Tabla de salarios vigente desde 01-01-03 a 31-12-03

JORNADA DE 8 HORAS
Grupo Salario Ad Partes TOTAL Descuento Salario

C A T E G O R I A S cotización base personam proporcionales SALARIO S. Social LIQUIDO hora Importe

       SALARIO DIA

Encargado de carpintería 4 22,849 12,563 35,961 71,373 4,532 66,841 8,922+0,12= 9,042

Encargado/a de sección 4 22,849 12,563 35,961 71,373 4,532 66,841 8,922+0,12= 9,042

Carpintero montador de primera 8 21,882 12,043 34,451 68,376 4,341 64,035 8,547+0,12= 8,667

Carpintero montador de segunda 8 21,601 11,887 34,007 67,495 4,286 63,209 8,437+0,12= 8,557

Peón máquinas 9 21,590 11,877 33,986 67,453 4,283 63,170 8,432+0,12= 8,552

Cargador,descargador,apilador,etc. 10 20,374 11,201 32,064 63,639 4,041 59,598 7,955+0,12= 8,075

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 10 19,136 10,514 30,110 59,760 3,795 55,965 7,470+0,12= 7,590

SALARIO HORA Hora Extra

Encargado de carpintería 9,042 0,574 8,468 14,785

Encargado/a de sección 9,042 0,574 8,468 14,785

Carpintero montador de primera 8,667 0,550 8,117 14,180

Carpintero montador de segunda 8,557 0,543 8,014 14,008

Peón máquinas 8,552 0,543 8,009 13,975

Cargador,descargador,apilador,etc. 8,075 0,513 7,562 13,198

Encajadora,marcadora,triadora,etc. 7,590 0,482 7,108 12,398

NOTA.- El valor hora se incrementa en un 0´12 E., en concepto de Plus Asistencia por hora trabajada.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13895 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y el
Ayuntamiento de Mazarrón, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo, Consumo y Política Social y el Ayunta-
miento de Mazarrón, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del conve-
nio-programa entre la Administración Central del Esta-
do y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre di-
cha materia, suscrito por la Consejera de Trabajo,
Consumo y Política Social en fecha 15 de octubre de
2003 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Con-
venio como las obligaciones establecidas en el mismo,
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de esta Consejería y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del convenio entre la comunidad autónoma
de la región de Murcia, a través de la consejería de tra-
bajo, consumo y política social y el ayuntamiento de
mazarrón, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-pro-
grama entre la administración central del estado y el go-
bierno de la comunidad autónoma sobre dicha materia.

Murcia, 1 de diciembre de 2003.—El Secretario
General. P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social,
Carlos Sabatel Parejo.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y el Ayuntamiento de

Mazarrón, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-

programa entre la Administración Central del Estado y
el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha

materia

Murcia a 15 de octubre de 2003.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña
Lourdes Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo,
Consumo y Política Social, en representación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y en virtud

de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de
mayo de 2003; y de otra, el señor don Francisco Blaya
Blaya, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento
de Mazarrón, con C.I.F. nº P3002600-I, en virtud de
Acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal de fe-
cha 21 de mayo de 2003.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de bienestar y servicios so-
ciales.

Segundo.- Que las Entidades Locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre Co-
munidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de ser-
vicios sociales de la Región de Murcia, y de las atribu-
ciones del artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto,
de Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero.- Que en virtud del Convenio Programa
suscrito entre la Administración Central del Estado, re-
presentada en aquel momento por el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social  compromisos asumidos en la
actualidad por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les  y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para el desarrollo de Prestaciones Bási-
cas de Servicios Sociales, de 5 de mayo de 1988, se
acordó financiar y apoyar proyectos de las Corporacio-
nes Locales del territorio de la Comunidad, a fin de lle-
var conjuntamente y con los apoyos económicos habili-
tados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales presta-
ciones básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Muni-
cipios que no hubieran puesto en funcionamiento tales
Servicios o en aquellos que lo hubieran hecho de una
manera insuficiente.

Cuarto.- Que con fecha de 30 de diciembre de
2002 se procedió a la suscripción por ambas Partes de
un documento de declaración de resolución por mutuo
acuerdo, para el año 2003 y su correspondiente ejerci-
cio económico, del Convenio suscrito en 2001, y prorro-
gado mediante Protocolo de 2002, cuya vigencia expira-
ría en fecha 31 de diciembre de 2002.

Quinto.- Que la Resolución de 15 de abril de 2003,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del
Consejo de Ministros de 11 de abril de 2003, por el que
se formalizan los compromisos financieros para la dis-
tribución territorial de las subvenciones correspondien-
tes a programas sociales con Comunidades Autóno-
mas, entre los que se encuentra el crédito destinado a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
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desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les de Corporaciones Locales mediante Convenios-
Programas.

Sexto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región
de Murcia, cuyo artículo 74.1 la considera expresamente
para la prestación de servicios de los contemplados en
la misma.

Séptimo.-  Que habida cuenta que el día 2 de junio
de 2003 entra en vigor la Ley 3/2003, de 10 de abril del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
las referencias contenidas en este texto a la ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia y a su articulado se entenderán, a partir de
esa fecha, referidas a la ley 3/2003, de 10 de abril, y a
sus correspondientes artículos.

Octavo.- Que la Ley 14/2002, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el Ejercicio 2003, per-
mite hacer frente a los compromisos económicos deri-
vados de la suscripción del presente Convenio, a través
de los créditos adscritos a la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social en el Capítulo IV del Progra-
ma 313A.

Y con tales antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El objeto del presente Convenio es la colabora-
ción entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social,
y el Ayuntamiento de Mazarrón, para el mantenimiento
de Centro de Servicios Sociales cuyo campo de acción
será el del municipio de Mazarrón, que esté dotado de
los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad.

Segundo: Prestaciones básicas de servicios so-
ciales

A los efectos del Convenio-Programa para desa-
rrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales, las de Información y Orientación, Apoyo
a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio, Preven-
ción e Inserción, Alojamiento y Convivencia, que se lle-
varán a cabo a través de medios propios o concertados
y el Fomento a la Solidaridad y la Cooperación Social.

La Información y Orientación irá dirigida a indivi-
duos, grupos e instituciones, sobre los derechos que
pudieran corresponderles, así como el asesoramiento
especializado sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a in-
tervenciones realizadas por equipos profesionales,

dirigidos a personas y colectivos en situación de ries-
go o marginación social, con el objetivo de prevenir
tales marginaciones y, en su caso, lograr la
reinserción familiar y social.

El Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domi-
cilio cumple la finalidad de prestar una seria de aten-
ciones de carácter personal, psicosocial, educativo y
técnico a familias y personas con desajustes
convivenciales que impiden un normal desenvolvimien-
to de la vida cotidiana.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supo-
ne una alternativa para las personas  que carecen de
ambiente familiar adecuado.

El Fomento a la Solidaridad Social y la Coopera-
ción Social tienen como objetivo de fomentar la expre-
sión de solidaridad y la responsabilidad social de la co-
munidad.

Tercero: Compromisos económicos y pago

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2003 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cin-
cuenta y un mil setecientos dieciocho con cinco
(51.718,05) euros, con cargo a la dotación presupues-
taria 12.0300.313A.461 01, Código de Proyecto 11964,
de la Ley 14/2002, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para el Ejercicio 2003.

- El Ayuntamiento de Mazarrón, como mínimo,
treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
(35.444,00) euros.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia. cincuenta y cuatro mil seiscientos trece con cin-
cuenta y dos (54.613,52) euros, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.0300.313A.461 01, Código de Pro-
yecto 11964, de la Ley 14/2002, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el Ejercicio 2003.

Las expresadas cantidades se destinarán a las
Prestaciones Básicas especificadas con anterioridad,
exceptuada la Ayuda a Domicilio, ya que para la presta-
ción de este Servicio se ha suscrito un Convenio inde-
pendiente.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago a la Entidad Local
por la totalidad del importe de la aportación económica
concedida, ya que el fin público que concurre en el pre-
sente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Mur-
cia, y la naturaleza de las actividades a realizar, permi-
ten la anticipación del gasto, como financiación nece-
saria para poder llevar a cabo las actuaciones que se
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derivan de la suscripción del mismo, no siendo nece-
sario el establecimiento de garantía alguna en virtud de
lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 15/2002, de 23 de diciembre, que modifica el artícu-
lo 6 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última
redacción dada por la disposición adicional quinta de la
Ley 7/2001, de 20 de diciembre.

Cuarto: Soportes documentales y sistemas de
información.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se es-
tablece la implantación de un Sistema de Información de
Usuarios de Servicios Sociales, el Ayuntamiento se com-
promete a su aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Secretaría Sectorial de Acción
Social, en el periodo que se establezca por ésta, y al
menos anualmente, la información recabada me-
diante esta aplicación, utilizando para este fin la op-
ción específica de que dispone el programa
informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento
informatizado de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema
de Información de Usuarios de Servicios Sociales
(S.I.U.S.S.), en todas aquellas prestaciones de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

Quinto: Personal

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al man-
tenimiento como mínimo del personal del Centro que
aparece en la memoria del año anterior durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpo-
raciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de pro-
ducirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza
de manera inmediata.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social participará cuando
sea preciso establecer procesos de selección de per-
sonal para la contratación del mismo con carácter inde-
finido en el Centro de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titula-
ción correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones
técnicas de intermediación entre las demandas socia-
les, la Entidad Local y la Comunidad Autónoma, así
como la coordinación de todas las prestaciones; será
también responsable de suministrar toda la informa-
ción precisa tanto al Ayuntamiento como a la Comuni-
dad Autónoma y colaborará técnicamente en la planifi-
cación de los servicios de la Entidad Local.

La total idad del  personal  dependerá
funcionalmente del  Director del  Centro.

Sexto: Información

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamientos de facilitar al Ministerio el acceso a la in-
formación necesaria para la ejecución del Convenio, y
la obligación de la Comunidad de remitir una Memoria
Anual sobre las acciones del Convenio.

Séptimo: Comisión regional de seguimiento

El seguimiento de las acciones de éste Convenio
en Atención Primaria, se llevará a cabo a través de una
Comisión de ámbito regional presidida por el Secreta-
rio Sectorial de Acción Social y compuesta por los Alcal-
des de los Ayuntamientos o Presidentes de las Manco-
munidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designa-
dos por el Secretario Sectorial Esta comisión se reunirá
al menos una vez al año.

- Serán funciones de la citada Comisión Regional
de Seguimiento, resolver las cuestiones que se plan-
teen durante la ejecución del Convenio, el estudio y pro-
puesta de actuaciones regionales en el ámbito de la
Atención Primaria, y fijar los criterios para el seguimien-
to y evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servi-
cios Sociales o personas designadas por la entidad lo-
cal correspondiente y los técnicos de la Secretaría Sec-
torial de Acción Social del Plan Concertado.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos
aquellos temas que les sean encomendados por la
Comisión Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo es-
pecíficos que se consideren oportunos en función de
las necesidades.

Octavo: Coordinación

El Ayuntamiento de Mazarrón, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servi-
cios Sociales a las normas legales establecidas para
los servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Secreta-
ría Sectorial de Acción Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del
Menor y Programa de Familia de la Dirección General
de Familia y Servicios Sectoriales, las ayudas relativas
a centros, programas y actividades en materia de pro-
tección de menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódi-
cas y urgentes, así como la tramitación administrativa
y el informe de las ayudas periódicas, colaborando con
la Administración Autonómica en la supervisión y con-
trol de las mismas, de acuerdo con lo establecido en
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la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Socia-
les de la Región de Murcia en su artículo 61, apartado
i). Esta función la realizará el Ayuntamiento a través de
los Centros de Servicios Sociales, especialmente en
lo correspondiente a la tramitación de las Pensiones
no Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestacio-
nes y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

Noveno: Memoria e información financiera

El Ayuntamiento, remitirá a la Secretaría Sectorial
de Acción Social en el plazo de dos meses desde la
conclusión de cada ejercicio:

Memoria técnica sobre las actividades desarrolla-
das y el grado de cumplimiento de los objetivos previs-
tos según modelo facilitado por la Secretaría Sectorial
de Acción Social.

Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos,
otros ingresos y ayudas de otras Administraciones, re-
feridas al desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el desa-
rrollo de las actividades realizadas en el marco del Convenio.

Décimo: Modificaciones

La Entidad Local deberá comunicar cualquier pro-
puesta de modificación que pudiera surgir en el desa-
rrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la
forma, como a los plazos de ejecución y justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Comunidad
Autónoma y la Entidad Local, la aceptación expresa de
cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución de Proyecto.

Undécimo: Facultad inspectora.

Los servicios competentes de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social podrán, de oficio o a
instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos
alegados por la Entidad suscriptora del Convenio y el
destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin.

Duodécimo: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el
objeto de este Convenio, se hará constar la colabora-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Decimotercero: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera
de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Decimocuarto: Naturaleza administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo
del presente Convenio, dada su naturaleza administrati-
va, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo séptimo del
mismo.

Decimoquinto: Vigencia

El presente Convenio estará vigente durante los
años 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes que deberá producirse con al me-
nos tres meses de antelación al cierre del ejercicio eco-
nómico correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades eco-
nómicas expresadas en el acuerdo tercero que debe-
rán ser actualizadas cada año, en función de las dota-
ciones presupuestarias del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Lo-
cal, a través del correspondiente Protocolo anual.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad ex-
presa de las partes por un nuevo periodo cuatrienal, con
la misma precisión, en cuanto a las aportaciones econó-
micas de las partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubri-
can en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
Lourdes Méndez Monasterio.—Por el Ayuntamiento de
Mazarrón, el Alcalde-Presidente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13890 Convenio de Colaboración para el Área de
Rehabilitación Barrio del Castillo, en Blanca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto de Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes y
el Iltmo. Ayuntamiento de Blanca para el «Área de Re-
habilitación Barrio del Castillo», suscrito por el Conse-
jero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes en fecha
25/11/2003, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del
Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo, regulan un marco de colaboración que concier-
ne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 14 del Decreto regional 5611996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 293
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 20 de diciembre de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21803
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio de Colaboración entre la Co-
munidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes y el Iltmo. Ayuntamiento de Blanca
para el «Área de Rehabilitación Barrio del Castillo».

Extracto

Objeto: Área de Rehabilitación Barrio del Castillo

Entidad: Ayuntamiento de Blanca

Fecha formalización del Convenio: 25 de noviem-
bre de 2003

Financiación:

La Comunidad Autónoma se compromete a finan-
ciar las actuaciones dirigidas al acondicionamiento de
espacios públicos y a la renovación de la imagen urba-
na del Área de Rehabilitación Barrio del Castillo, la re-
habilitación de edificios y viviendas y la adquisición de
suelo previa solicitud del Ayuntamiento o de los particu-
lares interesados al amparo de las ordenes
reguladoras de ayudas y del Plan de Vivienda y Suelo
2002-2005.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
se compromete a eximir del límite de metros cuadrados
de superficie útil de las viviendas a efectos del cálculo
del presupuesto protegido, del límite de ingresos fami-
liares del solicitante y a permitir el vaciado de los
inmuebles o su reconstrucción siempre que esté justifi-
cado por su deterioro, de conformidad con lo previsto en
los artículos 30 y 42 del Real Decreto 1/2002 y Decreto
103/2002 respectivamente.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
se compromete a que las ayudas para cada línea de
actuación y su cuantía máxima alcancen hasta diez
puntos porcentuales más de las fijadas para cada ac-
tuación.

Ello será de aplicación a las ayudas para rehabili-
tación de edificios y viviendas contempladas en el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005, y en las Ordenes de
ayudas a las Corporaciones Locales con destino a la
revitalización de entornos urbanos y adquisición de sue-
lo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
103/2002 de 14 de junio.

La cuantía de las subvenciones, incluido el por-
centaje previsto por ser Área de Rehabilitación Integral,
para cada uno de los programas es la siguiente:

Actuación Subvención
Adquisición de suelo 40%
Acondicionamiento de espacios públicos 80%
Renovación imagen urbana 60%
Rehabilitación de edificios y viviendas 25%

En el caso de rehabilitación de edificios y vivien-
das, este porcentaje se podrá incrementar en función

de las circunstancias personales del promotor de la ac-
tuación y de la antigüedad del edificio.

Para el Área de Rehabilitación Barrio del Castillo,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solici-
tará del Ministerio de Fomento la financiación cualifica-
da prevista en el Real Decreto 1/2002 de 11 de enero
para las actuaciones protegidas de rehabilitación de
edificios y viviendas y de urbanización y de
reurbanización.

El Ayuntamiento de Blanca se compromete a fi-
nanciar el 60% de la adquisición de suelo y el 20% de
acondicionamiento de espacios públicos.

Vigencia: El plazo de vigencia del presente
Convenio será desde su firma hasta el límite tem-
poral a la concesión de financiación cualificada,
establecido en la disposición transitoria sexta del
Real Decreto 1/2002, pudiéndose prorrogar de co-
mún acuerdo entre las partes, en función del grado
de cumplimiento del mismo y previo informe favora-
ble de la Comisión de Seguimiento establecida en
la cláusula sexta

Murcia, 1 de Diciembre de 2003.—El Secretario
General, Diego-M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14172 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras. Expediente número 68/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo:  Consejería de Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 68/2003.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: «Obras de ejecución del
proyecto básico y de ejecución de remodelación del edi-
ficio anexo de la Consejería de Hacienda. Fase III. Plan-
tas 1.ª y 2.ª»

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 603.891,45 euros, I.V.A. incluido.
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5.- Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Azuche 88, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 563.676,00 euros,
I.V.A. incluido.

Murcia, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14174 Anuncio de la Secretaría General notificando
acuerdo de inicio de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992) modificada por la Ley 4/
99, se hace pública notificación de la iniciación  de los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Consejería de Presidencia, a las personas o enti-
dades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Espectáculos Públicos de esta Consejería,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Número expediente: 386/03.

Denunciado/a: Andrés Bonilla López.

DNI/NIF: 23.208.282-V.

Localidad: Huércal Overa (Almería).

Fecha infracción: 15/08/03.

Fecha ac. inicio: 13/10/03.

Cuantía: 300 €.

Infracción: Art. 26 e) L.O.S.C.

Murcia, 2 de diciembre de 2003.—La Secretaria
General, María Pedro Reverte García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14178 Anuncio de adjudicación de contrato de
servicios. Expediente número 67/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo:  Consejería de Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 67/2003.

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: «Adquisición centraliza-
da de ampliación de Licencias Oracle».

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Ad-
quisición centralizada

4.- Autorización del gasto.

Importe total: 124.236,00 euros, I.V.A. incluido con
la siguiente distribución de anualidades:

Año 2003: 79.254,00 euros.

Año 2004: 44.982,00 euros.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 9 de octubre de 2003.

b) Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la disposición del gasto: 124.236,00
Euros, I.V.A. incluido con la siguiente distribución de
anualidades:

Año 2003: 79.254,00 euros.

Año 2004: 44.982,00 Euros. .

Murcia, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14179 Anuncio de adjudicación de contrato de
servicio. Expediente número 16/2003

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo:  Consejería de Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 16/2003.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 293
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 20 de diciembre de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21805
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

b) Descripción del objeto: «Mantenimiento y sopor-
te durante el año 2003, de equipos informáticos IBM de
la Consejería de Economía y Hacienda».

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 62.423,20 euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 20 de marzo de 2003.

b) Contratista: IBM España, S.A .

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 62.423,20 euros,
I.V.A. incluido.

Murcia, 24 de noviembre de 2003.—El Secretario
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13891  Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados, que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el articulo 105.6 de la Ley General
Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/
1997, de 30 de Diciembre, por medio del presente
anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente de publicación
de éste comparezcan en el Servicio de Gestión
Tributaria, sito en Avenida Teniente Flomesta, número 3
de Murcia, para ser notificados de los Actos que abajo
se indican, iniciados por los interesados.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los interesados, la notificación se
entenderá producida, a todos los efectos legales, des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONACIONES

Acuerdo de levantamiento de la suspensión del plazo
de ingreso liquidación en virtud de T.P.C.

NOMBRE: ABELLAN CORREAS, PEDRO

N.I.F. 27.461.437-N

DOMICILIO: CL SAN ANDRES, 15 – 1.º C 30005
MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 1997 1299

N.º RECLAMAC.: 2001/MU/SU/500702

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Recurso de Reposición interpuesto el 02/
11/2001 por el interesado, contra la liquidación comple-
mentaria n.º 130220 990 110212 0 7321 2001 510 2 de
Donaciones, de importe 130.292 ptas. (783,07 €), practica-
da en relación al expediente n.º de presentación referido.

1. Acordar el levantamiento de la suspensión de la
ejecución del acto impugnado en virtud de reserva sub-
sidiaria de T.P.C.

2. Conceder nuevo plazo al sujeto pasivo para pro-
ceder al ingreso de la liquidación n.º 130220 990
110212 0 7321 2001 510 2 de importe 130.292 Ptas.
(783,07 €).3. Notificar el presente Acuerdo al interesado
o su representante.

PLAZOS DE INGRESO DE LA LIQUIDACION

De acuerdo con el art. 20 Reglamento General de
Recaudación las deudas tributarias resultantes de li-
quidaciones practicadas por la Administración deberán
pagarse:

a): Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b): Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.En
el caso que no efectúe el ingreso de la referidas liqui-
dación se exigirá su pago por la vía de apremio.

Acuerdo suspensión liquidación complementaria

NOMBRE: ABELLAN SOTO, ROSA

N.I.F. 22.428.089-F

DOMICILIO: CL ACISCLO DIAZ, 5 – 4.º E 30005
MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 1995 3780

N.º RECLAMAC. 30/1073/2003

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Habiéndose interpuesto Reclamación Económica-
Administrativa por la interesada, impugnando la valora-
ción practicada en el expediente arriba citado, reservándo-
se el derecho a promover Tasación Pericial Contradictoria,
se suspende con efectos desde 23/04/2003 el ingreso de
la liquidación ILT 130220 2003 306 (048 1 101136573) de
importe 455,47 €, y de los plazos de reclamación contra la
misma, de conformidad con el art. 98 del R.D. 1629/91 de
8 de noviembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Propuesta acuerdo anulación liquidación por error de
hecho

NOMBRE: BAZACO BELMONTE, MARIA JESUS

N.I.F. 27.444.524-G

DOMICILIO: CL NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ ,
N.º 8 MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 1996 002163

N.º RECLAMAC. 130220 990 110112 05037 2000
510 1
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CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Anular la liquidación n.º 130220 990 110112
05037 2000 510 1 a nombre de María Jesús Bazaco
Belmonte con N.I.F. n.º 27.444.524-G por el concepto de
Sucesiones e importe de 211.109 Pesetas (1.268,79 €).

Devolución costes de garantías

NOMBRE: GIL JIMENEZ, MARIA CARMEN

N.I.F. 39.673.436-T

DOMICILIO: AV. DE LA NORIA, 8-3.º A 30500
MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

EXPEDIENTE: 1995/MU/SU/1561

N.º RECLAMAC. 10/2003-SU

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Interpuesto escrito el 20/05/2003 por la interesa-
da, solicitando el abono de los gastos ocasionados por
la constitución y mantenimiento del aval 0820.0122442
prestado por Aval Bancario del Banco Pastor, con la fi-
nalidad de suspender la ejecución de la liquidación n.º
130220 990 110212 01330 1999 510 5, por importe de
principal: 1.079.031 Ptas. (6.485,11 €) y concepto Suce-
siones y Donaciones.

1. Que el Director General de Tributos RESUELVA
el reconocimiento del derecho al reembolso del coste
de la garantía aportada, a favor de M.ª CARMEN GIL
JIMENEZ 39.673.436-T, cuyo importe acreditado ascien-
de a la cantidad de 484,40 €.

2. Que el Director General de Tributos, por delega-
ción del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, ordene la
autorización y disposición del gasto, el reconocimiento
de la obligación y la propuesta del pago, a favor del
contribuyente M.ª CARMEN GIL JIMENEZ, NIF
39.673.436-T, del coste de la garantía aportada cuyo im-
porte acreditado asciende a la cantidad de 484,40 €.3.
Que dicha cantidad se haga efectiva con cargo a la parti-
da presupuestaria 13.02.00.613A.359 del presupuesto
corriente e ingresada mediante transferencia a la c.c.c.
n.º 01827611540203370008, cuya titularidad corres-
ponde al interesado/a D/Dª MARIA CARMEN GIL
JIMENEZ, con NIF 39.673.436-T.

Con carácter previo a las resoluciones que se
adopten deberán ser fiscalizados estos actos adminis-
trativos por la Intervención Delegada.

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que contra dicha Resolución
que no agota la vía administrativa podrá interponer Recur-
so de Reposición ante el Ilmo. Sr. Director General de Tri-
butos o, alternativamente, Reclamación Económico Admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional (caso de tributos cedidos), ambos en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de notificación de la pre-
sente, sin que puedan simultanearse ambas instancias.

Acuerdo anulación propuesta liquidación provisional

NOMBRE: GUZMAN ALCARAZ, FRANCISCO

N.I.F. 21.600.799-G

DOMICILIO: CL RAIMUNDO FERNANDEZ
VILLAVERDE, 28-2.º D 28003 MADRID

EXPEDIENTE: I02 130220 2000 003800

N.º RECLAMAC. ILT 130220 2003 001372

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Visto el Expediente de Gestión de referencia, así
como el procedimiento de liquidación iniciado que con
fecha 07/03/2003 se inició procedimiento de oficio para
la practica de liquidación provisional n.º ILT 130220
2003 001372 a nombre de FRANCISCO GUZMAN
ALCARAZ, por importe de 15.170 Pesetas.

1. Dejar sin efecto el procedimiento liquidatorio,
acordando el archivo de las actuaciones.Advertir al inte-
resado en la notificación que el presente Acuerdo pone
fin al procedimiento administrativo de gestión y que con-
tra el mismo, que no agota la vía administrativa, puede
interponer en el plazo máximo de 15 días hábiles con-
tados desde el siguiente al de notificación, y sin que
puedan simultanearse ambas instancias:

a): Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda, o

b): Recurso potestativo de reposición ante el Jefe de
la Unidad Gestora de ingresos que dicta este Acuerdo.

Acuerdo de levantamiento de la suspensión del plazo

de ingreso liquidación en virtud de T.P.C.

NOMBRE: HERNANDEZ GONZALEZ, VICTORIA

N.I.F. K0010181S

DOMICILIO: CL SAN BARTOLOME, 1 - 4.º D MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 1996 3186

N.º RECLAMAC. IRR: 11/2000

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Recurso de Reposición interpuesto el
27/01/2000 por la interesada, contra la liquidación com-
plementaria n.º 130220 990 110212 08198 1999 510 7
de Donaciones, de importe 1.730,34 €, practicada en
relación al expediente n.º de presentación referido.

1. Acordar el levantamiento de la suspensión de la
ejecución del acto impugnado en virtud de reserva sub-
sidiaria de T. P. C.

2. Conceder nuevo plazo al sujeto pasivo para pro-
ceder al ingreso de la liquidación n.º 130220 990
110212 08198 1999 510 7.

3. Notificar el presente Acuerdo al interesado o su
representante.

Plazos de ingreso de la liquidación

De acuerdo con el art. 20 Reglamento General de Re-
caudación las deudas tributarias resultantes de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.En
el caso que no efectúe el ingreso de la referidas liqui-
dación se exigirá su pago por la vía de apremio.

Propuesta acuerdo anulación liquidación por error de
hecho

NOMBRE: HERNANDEZ - ROS CODORNIU, ANA MARIA

N.I.F. 22.173.608-K

DOMICILIO: PLAZA SANTO DOMINGO, N.º 6 MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 2000 004196

N.º RECLAMAC. 048 0 100742895

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Anular la liquidación n.º 048 0 100742895 de im-
porte 23.209.999 Pesetas (139.494,90 €), girando otra
correcta.

Acuerdo de levantamiento de la suspensión del plazo
de ingreso liquidación en virtud de recurso de

reposición

NOMBRE: LORCA MARTINEZ, JOSE MANUEL

N.I.F. 27.441.901-A

DOMICILIO: CL MARE NOSTRUM, 2 ESCALERA 1-
6.º 30005 MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 2002 146

N.º RECLAMAC. IRR: 92/2003

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Recurso de Reposición interpuesto el
23/11/2002 por el interesado, contra la liquidación com-
plementaria n.º 130220 997 048004 00016 2002 510 2
de Sucesiones/Donaciones, de importe 3.883,38 €

practicada en relación al expediente n.º de presentación
referido.

1. Acordar el levantamiento de la suspensión de la
ejecución del acto impugnado de la liquidación n.º
130220 997 048004 00016 2002 510 2 de importe
3.883,38 €, en virtud del Recurso de Reposición n.º IRR
130220 2003 92 interpuesto por D. José Manuel Lorca
Martínez, con D.N.I./C.I.F. n.º 27.441.901-A

2. Conceder nuevo plazo al sujeto pasivo para pro-
ceder al ingreso de la liquidación n.º 130220 997
048004 00016 2002 510 2.

3. Notificar el presente Acuerdo al interesado o su
representante.

Plazos de ingreso de la liquidación

De acuerdo con el art. 20 Reglamento General de
Recaudación las deudas tributarias resultantes de li-
quidaciones practicadas por la Administración deberán
pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.En
el caso que no efectúe el ingreso de la referidas liqui-
dación se exigirá su pago por la vía de apremio.

Acuerdo anulación propuesta liquidación provisional

NOMBRE: MELGAREJO SUSARTE, JOSE ANTONIO

N.I.F. 22.242.497-W

DOMICILIO: CL LOPEZ PUIGCERVER, 7 30006
MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 1999 002779

N.º RECLAMAC. ILT 130220 2003 000856

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Visto el Expediente de Gestión de referencia, así
como el procedimiento de liquidación iniciado, que con
fecha 19/02/2003 se inició procedimiento de oficio para
la practica de liquidación provisional n.º ILT 130220
2003 000856 a nombre de MELGAREJO SUSARTE
JOSE ANTONIO por importe de 261.665 Pesetas.

1. Dejar sin efecto el procedimiento liquidatorio,
acordando el archivo de las actuaciones.Advertir al inte-
resado en la notificación que el presente Acuerdo pone
fin al procedimiento administrativo de gestión y que con-
tra el mismo, que no agota la vía administrativa, puede
interponer en el plazo máximo de 15 días hábiles con-
tados desde el siguiente al de notificación, y sin que
puedan simultanearse ambas instancias:

a) Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda, o

b) Recurso potestativo de reposición ante el Jefe de
la Unidad Gestora de ingresos que dicta este Acuerdo.

Acuerdo de suspensión del plazo de ingreso de
liquidación en recurso de reposición

NOMBRE: OLIVA BELDA, FRANCISCO

N.I.F. 21.993.077-V

DOMICILIO: CL VICENTE PASTOR, 54 03204 EL-
CHE (ALICANTE)

EXPEDIENTE: I02 130220 1999 3552

N.º RECLAMAC. IRR/2003/211

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Procedimiento de Recurso de Reposi-
ción interpuesto el 09/07/2003 por el interesado, contra
la liquidación complementaria n.º 130220 997 048004
00706 2002 510 4 de Sucesiones y Donaciones e im-
porte de 1.061,27 €, practicada en relación al expedien-
te de gestión referido.

1. Acordar la suspensión del plazo de ingreso de
la liquidación n.º 130220 997 048004 00706 2002 510 4
de importe 1.061,27 €,en virtud del punto

2. de los Antecedentes de Hecho del presente
Acuerdo, instada en el Recurso de Reposición n.º IRR/
2003/211.2. Notificar el presente Acuerdo al interesado
o su representante.
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Acuerdo anulación propuesta liquidación provisional

NOMBRE: PALMA MARTINEZ, MARIA

N.I.F. 22.431.933-X

DOMICILIO: CL ASTURIAS, 4 – 3.º C 30009 MURCIA

EXPEDIENTE: I02 130220 2000 000143

N.º RECLAMAC. ILT 130220 2002 004062

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Visto el expediente de Gestión de referencia, así
como el procedimiento de liquidación iniciado, que con
fecha 29/11/2002 se inició procedimiento de oficio para
la practica de liquidación provisional n.º ILT 130220
2002 004062 a nombre de PALMA MARTINEZ MARIA
por importe de 7.762 Pesetas.

1. Dejar sin efecto el procedimiento liquidatorio,
acordando el archivo de las actuaciones.Advertir al inte-
resado en la notificación que el presente Acuerdo pone
fin al procedimiento administrativo de gestión y que con-
tra el mismo, que no agota la vía administrativa, puede
interponer en el plazo máximo de 15 días hábiles con-
tados desde el siguiente al de notificación, y sin que
puedan simultanearse ambas instancias:

a) Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda, o

b) Recurso potestativo de reposición ante el Jefe de
la Unidad Gestora de ingresos que dicta este Acuerdo.

IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y AA.JJ.DD.

Acuerdo de suspensión de ingreso en virtud de
garantía,  en recurso de reposición

NOMBRE: ESPINOSA JOVER, JUAN

N.I.F. 22.151.090-C

DOMICILIO: PZ. SANTA ISABEL, N.º 2 - 8.º 30004
MURCIA

EXPEDIENTE: I01 130220 1999 001709

N.º RECLAMAC. IRR 130220 2003 000207 - ILT
130220 2002 001304

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Procedimiento de Recurso de Reposición
interpuesto el 17/06/2003 por el interesado, contra la liqui-
dación complementaria n.º 130220 997 048008 01699
2002 510 2 de Transmisiones Patrimoniales y AJD e im-
porte de 1.122.027 Ptas. (6.743,52 €), practicada con rela-
ción al expediente n.º I01 130220 1999 001709.

1. Acordar la suspensión del plazo de ingreso de
la liquidación n.º 130220/997/048008/01699/2002/510/
2, en virtud de la garantía aportada consistente en Aval
Bancario y presentada en garantía del pago de dicha li-
quidación, por la interposición del Recurso de Reposi-
ción n.º IRR 130220 2003 000207.

2. Notificar el presente Acuerdo al interesado o su
representante.

Acuerdo de suspensión de ingreso en virtud de
garantía, en recurso de reposición

NOMBRE: EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
PORVENIR, S.L.

N.I.F. B-30517494

DOMICILIO: DP CAMPILLO -BASCULA PORVENIR-
N.º 242 30813 LORCA (MURCIA)

EXPEDIENTE: I01 130220 2000 036157

N.º RECLAMAC. IRR 130220 2003 000206 - ILT
130220 2002 001018

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Iniciado el Procedimiento de Recurso de Reposi-
ción interpuesto el 02/04/2003 por el interesado, contra
la liquidación complementaria n.º 130220/997/048008/
01281/2002/510/1 de Transmisiones Patrimoniales y
AJD e importe de 1.721,39 € (286.416 Ptas.), practicada
en relación al expediente de gestión referido.

1. Acordar la suspensión del plazo de ingreso de la
liquidación n.º 130220/997/048008/01281/2002/510/1,
por importe de 1.721,39 € (286.416 ptas)., en virtud de
solicitud de Tasación Pericial Contradictoria, instada en
el Recurso de Reposición n.º IRR 130220 2003 000206.

2. Notificar el presente Acuerdo al interesado o su
representante.

Acuerdo anulación propuesta liquidación provisional

NOMBRE: GESTORES PROMOTORES ALG. S.L.

N.I.F. B30570055

DOMICILIO: CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ, N.º 5
30008 MURCIA

EXPEDIENTE: I01 130220 1998 050990

N.º RECLAMAC. ILT 130220 2002 000517

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Visto el Expediente de Gestión de referencia, así
como el procedimiento de liquidación iniciado, que con
fecha 12/07/2002 se inició procedimiento de oficio para
la practica de liquidación provisional n.º ILT 130220
2002 000517 a nombre de GESTORES PROMOTORES
ALG SL por importe de 230.023 Pesetas.

1. Dejar sin efecto el procedimiento liquidatorio,
acordando el archivo de las actuaciones.Advertir al inte-
resado en la notificación que el presente Acuerdo pone
fin al procedimiento administrativo de gestión y que con-
tra el mismo, que no agota la vía administrativa, puede
interponer en el plazo máximo de 15 días hábiles con-
tados desde el siguiente al de notificación, y sin que
puedan simultanearse ambas instancias:

a) Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda, o

b) Recurso potestativo de reposición ante el Jefe de
la Unidad Gestora de ingresos que dicta este Acuerdo.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 293
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 20 de diciembre de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21809
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Acuerdo suspensión liquidación complementaria

NOMBRE: LOPEZ OLIVARES, ANDRES

N.I.F. 77.518.748-P

DOMICILIO: AV. DE YECLA, N.º 31 – 3.º B 30520
JUMILLA (MURCIA)

EXPEDIENTE: I01 130220 1999 27343

N.º RECLAMAC. 30/1591/2003

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Habiéndose interpuesto Reclamación Económica-
Administrativa por el interesado, impugnando la valora-
ción practicada en el expediente arriba citado, reserván-
dose el derecho a promover Tasación Pericial
Contradictoria, se suspende con efectos desde 12/06/
2003 el ingreso de la liquidación n.º ILT 130220 2002
3532 (048 1 101157573) de importe 2.094,14 €, y de
los plazos de reclamación contra la misma, de confor-
midad con el art. 120.3 del R.D. 828/95 de 29 de mayo,
que aprueba el Reglamento del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales.

Acuerdo anulación propuesta liquidación provisional

NOMBRE: NICOLAS GARRIDO DIEGO ANGEL

N.I.F. 22.466.399-E

DOMICILIO: URB. LOS ANGELES, N.º 86-B 30163
ESPARRAGAL (MURCIA)

EXPEDIENTE: I01 130220 1999 019441

N.º RECLAMAC. ILT 130220 2002 002648

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Visto el Expediente de Gestión de referencia, así
como el procedimiento de liquidación iniciado, con fe-
cha 04/11/2002 se inició procedimiento de oficio para la
practica de liquidación provisional n.º ILT 130220 2002
002648 a nombre de NICOLAS GARRIDO DIEGO AN-
GEL por importe de 29.957 Pesetas.

1. Dejar sin efecto el procedimiento liquidatorio,
acordando el archivo de las actuaciones.Advertir al inte-
resado en la notificación que el presente Acuerdo pone
fin al procedimiento administrativo de gestión y que con-
tra el mismo, que no agota la vía administrativa, puede
interponer en el plazo máximo de 15 días hábiles con-
tados desde el siguiente al de notificación, y sin que
puedan simultanearse ambas instancias:

a) Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda, o

b) Recurso potestativo de reposición ante el Jefe
de la Unidad Gestora de ingresos que dicta este Acuer-
do.

Acuerdo suspensión liquidación complementaria

NOMBRE: SAURA ROCA, SALVADOR

N.I.F. 27.465.222-W

DOMICILIO: CL SANTA RITA, N.º 1 30003 MURCIA

EXPEDIENTE: I01 130220 1999 14490

N.º RECLAMAC. 30/1403/2003

CONTENIDO ACTO QUE SE NOTIFICA

Habiéndose interpuesto Reclamación Económica-
Administrativa por SAURA ROCA SALVADOR, impug-
nando la valoración practicada en el expediente arriba
citado, reservándose el derecho a promover Tasación
Pericial Contradictoria, se SUSPENDE con efectos des-
de 27/05/2003 el ingreso de la liquidación n.º ILT
130220 2002 2120 (048 1 101152630) de importe
2.286,96 €, y de los plazos de reclamación contra la
misma, de conformidad con el art. 120.3 del R.D. 828/
95 de 29 de mayo, que aprueba el Reglamento del Im-
puesto de Transmisiones Patrimoniales.

Murcia, 26 de noviembre de 2003.—El Jefe de Ser-
vicio de Gestión Tributaria, Alfredo Nieto Ortega.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13892 Edicto por el que se notifica petición de
justificante de haber presentado aval
bancario en la Caja General de Depósitos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a la empresa que abajo
se relaciona de la petición por parte de esta Dirección
General de Trabajo de jusitificante de haber presentado
el aval bancario en la Caja General de Depósitos de la
Consejería de Hacienda, a raíz de haber dictado la Sala
de lo Contencioso-Administrativo auto de suspensión
del procedimiento administrativo y no habiendo sido po-
sible la práctica de la misma por haber resultado des-
conocido, en virtud de lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, por medio del presente anuncio se
concede un plazo de diez días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente, para
la presentación del citado justificante en las oficinas de
la Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones
y Recursos) de la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3.

Expediente: 4S01SA1133.

Acta: 1797/01.

Empresa: Instalaciones Eléctricas Jusalo, S.L.

Localidad: Murcia.

Murcia a 18 de noviembre de 2003.—El Director
General de Trabajo, José Daniel Martín González.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13894 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a uno de los interesados en general de los actos administrativos de trámite o de-
finitivos que abajo se relacionan y no habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, para que comparezcan en el Servicio Jurídico Administrativo, sito en Plaza Santoña, Murcia, a fin de ser noti-
ficados de forma expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 59.5 y 61 de la citada Ley,
transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

N.º serie                           N.º Expte.  Concepto Nombre NIF/CIF Dirección Municipio Importe

140270 991 039103 00052 2002 515 5 Sanciones Adm. Obras Públicas, Marchal Vera, Rosa María  23214644P Alamo-Tentegorra Cartagena 862,64

Vivienda  y Transportes

Murcia, 1 de diciembre de 2003.—El Jefe de Servicio Jurídico Administrativo, Antonio Navarro Corchón.
‡ T X F ‡

‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e II.EE. de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13902 Notificación a interesado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28.Uno
de la Ley 66/1.997, de 30 de diciembre, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación.

NIF: 34806409A.

Nombre y apellidos o razón social y expediente:
Ana Nicolás Tortosa. Expte. 20033085100106

Tipo de acto administrativo:

- Acuerdo Acta A.02 70718874, y cartas de pago.

- Acuerdo  Expte. Sancionador  Propuesta  A51-
72601253,  y  c/p.  (I.E. Medios Transporte.  Ejercicio:
1999).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente,
o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días, contados des-
de el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas en
la Unidad Regional de Inspección de Aduanas e II.EE.
de la Delegación Especial de la AEAT en Murcia, C/ Fru-
tos Baeza, 3, 3.ª planta, de Murcia, al efecto de practicar
las notificaciones de los citados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Murcia a 26 de noviembre de 2003.—El Jefe de la
Dependencia Reg. de Aduanas E II.EE., Jesús Pinilla
Alemán.
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Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13903 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo
28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante al menos dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-
diante el presente  anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos administrativos cuyo inte-
resado y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Dependencia de Inspección

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5
A, Murcia.

Nombre y Apellidos

N.I.F. o Razón Social Procedimiento

B73089799 Sintelec Electricidad, S.L. 1ª Comunicación de inicio de

actuaciones inspectoras.

02508206X Gerardo Rodríguez Fernández 1ª Comunicación de inicio de

actuaciones inspectoras.

B30452700 Condupal, S.L. Comunicación de continuación

de actuaciones inspectoras.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente,
o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar
que para cada uno se señala, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Murcia, 27 de noviembre de 2003.—El Inspector
Regional, Felipe Arnao Morata.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13904 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo
28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante al menos dos veces, sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-
diante el presente  anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos administrativos cuyo inte-
resado y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Dependencia de Inspección

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5
A, Murcia.

Nombre y Apellidos

N.I.F. o Razón Social Procedimiento

B30555767 Villas Salva S.L. Comunicación de trámite de audiencia del

art. 22 de la Ley 1/98, de 26 de febrero,

firma de las actas e inicio de expediente

sancionador.

B30374672 Maquiterra S.L. Acuerdo actas de disconformidad y

acuerdo de expediente sancionador con sus

correspondientes documentos de ingreso.

B30280556 Ferrallas Acuerdo actas de disconformidad y

Casablanca S.L. acuerdo de expediente sancionador con sus

correspondientes documentos de ingreso.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente,
o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar
que para cada uno se señala, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Murcia, 27 de noviembre de 2003.—El Inspector
Regional, Felipe Arnao Morata.

‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13922 Procedimiento número 1.246/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 9 0201235/2003

N.º Autos: Demanda 1.246/2003

Materia: Ordinario

Demandante: Luis Ballesteros Soto

Demandado: Empresa Agustín Conesa Saura

Diligencia.- En Cartagena a uno de diciembre de
dos mil tres.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Empresa Agustín
Conesa Saura por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
1246/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. Luis Ballesteros Soto contra la empre-
sa Empresa Agustín Conesa Saura, sobre reclamación
de salarios, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez Ilma. Sra. Teresa
Clavo García.

En Cartagena a veintinueve de septiembre de dos
mil tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Palacio de Justicia C/ Ángel
Bruna, Planta la (Sala Uno) el día 28 de enero a las
10,30 horas de su mañana.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Empresa Agustín Conesa Saura, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia». En Cartagena a uno de di-
ciembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13923 Procedimiento número 1.305/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 9 0201354/2003

N.º Autos: Demanda 1.305/2003

Materia: Ordinario

Demandante.- Amadeo Guerra Jiménez

Demandado/s: P.C.R. 32 S.L., Obrascon-Huarte

Lain, S.A., INSS, TGSS

Diligencia.- En Cartagena a uno de diciembre de

dos mil tres.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Obrascon-Huarte

Lain, S.A., por los medios que constan en autos, se ig-

nora su paradero, por lo que se remite edicto al «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
1.305/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. Amadeo Guerra Jiménez contra la em-
presa P.C.R. 32 S.L., Obrascon-Huarte Lain, S.A., INSS ,
TGSS , sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez Ilma. Sra. Teresa
Clavo García.

En Cartagena a trece de noviembre de dos mil
tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Palacio de Justicia C/ Ángel
Bruna, Planta la (Sala Uno) el día 25 de febrero a las
10,50 horas de su mañana.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Obrascon-Huarte Lain, S.A., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Cartagena a uno de di-
ciembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13932 Procedimiento número 924/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200984/2002

N.º Autos: Demanda 924/2002

N.º Ejecución: 126/2003

Materia: Ordinario

Demandante: Yolanda Paz Martínez

Demandados: Empresa Escorial 69, S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena a dos de diciembre de
dos mil tres.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Empresa Esco-
rial 69, S.L., por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don Cesar Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
126/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Yolanda Paz Martínez contra la empresa
Empresa Escorial 69, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Empresa Escorial 69,
S.L., Fogasa, en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.157,51 euros, insolvencia que se entenderá,
a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.

La Magistrado-Juez. El Secretario Firmado y rubri-
cado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Empresa Escorial 69, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Cartagena a dos de di-
ciembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13916 Expediente de dominio. Reanudación del
tracto 535/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30019 1 0103239/2003.

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto 535/2003.

Sobre: Otras materias.

De: Bellamy-Marks Developments, S.L.

Procurador: Manuel Montiel Ríos.

Don Rafael Ruiz Giménez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cieza.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, reanudación del
tracto 535/2003, a instancia de Bellamy-Marks
Developments, S.L., expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

1.- Finca número 1.183, tomo 100, libro 8, folio 88,
municipio de Fortuna, descripción finca rústica paraje
Solin, tierra secano con higueras; superficie 67 áreas, 8
centiáreas; linderos, Norte, Lomas; Sur, Andrés Soler
Belda; Este, Lomas; Oeste, Lomas. Valor: 1.300 euros.

2.- Finca número 1.184, tomo 100, libro 8, folio 89,
municipio de Fortuna, descripción finca rústica paraje
Solin, tierra secano, superficie 2 hectáreas, 68 áreas,
32 centiáreas; linderos, Norte, Lomas; Sur, Antonio
Soro; Este, Lomas; Oeste, Lomas. Valor: 5.700 euros.

Estas dos fincas se corresponden con la parcela
catastral, municipio de Fortuna 30020A036002710000BS,
polígono 36, parcela 271, paraje Cañada del Solins.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Julio Toral López, Amparo Ruiz
Maquilon, Salvadora Pérez Soler, para que dentro del
término anteriormente expresado pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cieza a 20 de noviembre de 2003.—El Juez,
Rafael Ruiz Giménez.—El Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13921 Procedimiento número 318/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación por edicto

En cumplimiento a lo dispuesto en proveído dicta-
do en los autos numero 380/03, Ejecución 318/03, so-
bre despido a instancias de Fernando Pérez Castillo
contra la mercantil «Juvenavia, S.A.» por el presente se
hace saber que en dichos autos se ha dictado el que
testimoniado literalmente, en lo menester es del tenor
siguiente:

Propuesta de autos

En Murcia, veinticinco de noviembre de dos mil tres.

Hechos

Razonamientos jurídicos......

Dispongo

Primero: Despachar la ejecución solicitada por
don Fernando Pérez Castillo contra Juvenavia, S.A., por
un importe de 14.551,49 euros de principal, mas 4.000
euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Y para que sirva de cédula de notificación en legal
forma a la mercantil ejecutada « Juvenavia, S.A., en pa-
radero desconocido, libro la presente en Murcia, a vein-
ticinco de noviembre de dos mil tres.—El Secretario Ju-
dicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13929 Procedimiento número 553/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Demandante: Mónica Cecilia Romero Salazar

Demandado: Beta Locutorios, S.L.; Servicios Pro-
fesionales de Locutorios, S.L., y Fondo de Garantía Sa-
larial

Acción: Despido

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado
de lo Social numero Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso numero 553/03 seguido a instancia de Mónica Ce-
cilia Romera Salazar contra Beta Locutorios, S.L., Servi-
cios Profesionales de Locutorios, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, habiendo recaído la
siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dos de diciembre de dos
mil tres.

Antecedentes de Hecho.........

Fundamentos Jurídicos.........

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña
Mónica Cecilia Romero Salazar contra Servicios Profe-
sionales de Locutorios, S.L., y Beta Locutorios, S.L., debo
declarar la improcedencia del despido producido el 6 de
mayo de 2003 y vista la imposibilidad de readmisión se
resuelve con la fecha de esta resolución la relación labo-
ral con fijación de indemnización y salarios de trámite en
cuantía que se dirá con condena solidaria a ambas em-
presas y subsidiariamente del Fogasa, en sus límites le-
gales para el caso de insolvencia.

Por Indemnización ........... 186´07 euros

Por Salarios de Tramite ... 5.334´15 euros

Notifíquese esta Sentencia a las partes y
hágaseles saber que contra la misma cabe Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado. En cuanto a la empresa condena-
da, que para hacer uso de este derecho deberá ingre-
sar la cantidad a que el fallo se contrae en la cuenta
establecida por este Juzgado en el Banesto, sito en Avd.
de la Libertad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, núm. de
cuenta 309200065-0553/03, así mismo deberá consti-
tuir un depósito de 150’25 Euros (25.000 ptas) en la
mencionada Entidad Bancaria y núm. 309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le sera admitido el recurso, y designar un do-
micilio en la Sede de la referida Sala del citado Tribunal
a efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo es-
tablecido por el art. 195 de la vigente L.P.L.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Beta Locutorios, S.L., que últimamente tuvo
su domicilio en esta localidad y en Madrid y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción y publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y de la Comunidad de
Madrid y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber que las próximas notificaciones se veri-
ficarán en Estrados de este Juzgado.

En Murcia, 2 de diciembre de 2003.—El Secretario
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13931 Autos 859/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006165/2003.

Número autos: Demanda 859/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Cañizos Percan, S.L., FOGASA.
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Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 859/2003, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Juan Ríos Ortiz, contra la empresa
Cañizos Percan, S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

«En Murcia a 24 de noviembre de 2003.

Por presentado el anterior escrito por la parte de-
mandante, únase a los autos de su razón. Se tiene por
subsanada la demanda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do de lo Social, sito en Murcia, Avda. de la Libertad, 8,
2.ª planta, el día 22 de enero de 2004, a las 10,35 horas
de su mañana (sin perjuicio de la posibilidad de que
por el Magistrado se pueda alterar el orden de señala-
miento en base a criterios de celeridad y oportunidad
razonable). Dése traslado de copia de la demanda y de-
más documentos al demandado. Se advierte a las par-
tes que deberán concurrir al juicio con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos
como medio de prueba por la parte contraria y se admi-
ta por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin causa justifi-
cada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. A los
otrosíes ha lugar a lo solicitado.

Y adviértase expresamente a demandante y legal
representante de la empresa demandada que se les
cita para interposición de las partes, con apercibimiento
de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin
alegar justa causa.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cañizos Percan, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Secreta-
rio Judicial, Fernando Cabadas Artero.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13924 Autos 856/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006162/2003.

Número autos: Demanda 856/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Cañizos Percan, S.L., FOGASA.

Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 856/2003, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Pedro García Ros, contra la empresa
Cañizos Percan, S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

«En Murcia a 24 de noviembre de 2003.

Por presentado el anterior escrito por la parte de-
mandante, únase a los autos de su razón. Se tiene por
subsanada la demanda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzgado
de lo Social, sito en Murcia, Avda. de la Libertad, 8, 2.ª
planta, el día 22 de enero de 2004, a las 10,20 horas de
su mañana (sin perjuicio de la posibilidad de que por el
Magistrado se pueda alterar el orden de señalamiento
en base a criterios de celeridad y oportunidad razona-
ble). Dése traslado de copia de la demanda y demás do-
cumentos al demandado. Se advierte a las partes que
deberán concurrir al juicio con los documentos pertene-
cientes a las partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y se admita por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alega-
ciones hechas por la contraria en relación con la prueba
admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. A los
otrosíes ha lugar a lo solicitado.

Y adviértase expresamente a demandante y legal
representante de la empresa demandada que se les
cita para interposición de las partes, con apercibimiento
de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin
alegar justa causa.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cañizos Percan, S.L., en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Secreta-
rio Judicial, Fernando Cabadas Artero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13928 Autos 858/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006164/2003.

Número autos: Demanda 858/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Cañizos Percan, S.L.

Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 858/2003, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Juan Abellán Marín, contra la empre-
sa Cañizos Percan, S.L., FOGASA, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

«En Murcia a 24 de noviembre de 2003.

Por presentado el anterior escrito por la parte de-
mandante, únase a los autos de su razón. Se tiene por
subsanada la demanda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do de lo Social, sito en Murcia, Avda. de la Libertad, 8,
2.ª planta, el día 22 de enero de 2004, a las 10,30 horas
de su mañana (sin perjuicio de la posibilidad de que
por el Magistrado se pueda alterar el orden de señala-
miento en base a criterios de celeridad y oportunidad
razonable). Dése traslado de copia de la demanda y de-
más documentos al demandado. Se advierte a las par-
tes que deberán concurrir al juicio con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos
como medio de prueba por la parte contraria y se admita
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la contraria en relación con la prue-
ba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. A los
otrosíes ha lugar a lo solicitado.

Y adviértase expresamente a demandante y legal
representante de la empresa demandada que se les
cita para interposición de las partes, con apercibimiento
de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin
alegar justa causa.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cañizos Percan, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Secretario
Judicial, Fernando Cabadas Artero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13926 Autos 857/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006163/2003.

Número autos: Demanda 857/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Cañizos Percan, S.L., FOGASA.

Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 857/2003, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Antonio Ortiz Soriano, contra la em-
presa Cañizos Percan, S.L., FOGASA, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

«En Murcia a 24 de noviembre de 2003.

Por presentado el anterior escrito por la parte de-
mandante, únase a los autos de su razón. Se tiene por
subsanada la demanda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de
lo Social, sito en Murcia, Avda. de la Libertad, 8, 2.ª planta,
el día 22 de enero de 2004, a las 10,25 horas de su ma-
ñana (sin perjuicio de la posibilidad de que por el Magis-
trado se pueda alterar el orden de señalamiento en base
a criterios de celeridad y oportunidad razonable). Dése
traslado de copia de la demanda y demás documentos al
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demandado. Se advierte a las partes que deberán concu-
rrir al juicio con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por
la parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo
estimarse probadas las alegaciones hechas por la con-
traria en relación con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. A los
otrosíes ha lugar a lo solicitado.

Y adviértase expresamente a demandante y legal
representante de la empresa demandada que se les
cita para interposición de las partes, con apercibimiento
de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin
alegar justa causa.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cañizos Percan, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Secretario
Judicial, Fernando Cabadas Artero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13925 Autos 860/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006166/2003.

Número autos: Demanda 860/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Ortiz Soriano.

Demandados: Cañizos Percan, S.L., FOGASA.

Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 860/
2003, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don José Ortiz Soriano, contra la empresa Cañizos Percan,
S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

«En Murcia a 24 de noviembre de 2003.

Por presentado el anterior escrito por la parte de-
mandante, únase a los autos de su razón. Se tiene por
subsanada la demanda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do de lo Social, sito en Murcia, Avda. de la Libertad, 8,
2.ª planta, el día 22 de enero de 2004, a las 10,40 horas
de su mañana (sin perjuicio de la posibilidad de que
por el Magistrado se pueda alterar el orden de señala-
miento en base a criterios de celeridad y oportunidad
razonable). Dése traslado de copia de la demanda y de-
más documentos al demandado. Se advierte a las par-
tes que deberán concurrir al juicio con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos
como medio de prueba por la parte contraria y se admita
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la contraria en relación con la prue-
ba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. A los
otrosíes ha lugar a lo solicitado.

Y adviértase expresamente a demandante y legal
representante de la empresa demandada que se les
cita para interposición de las partes, con apercibimiento
de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin
alegar justa causa.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cañizos Percan, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 1 de diciembre de 2003.—El Secretario
Judicial, Fernando Cabadas Artero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13919 Procedimiento número 418/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003063/2003

N.º Autos: Demanda 418/2003 Pablo

Materia: Despido
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Demandante: Julián Ramírez Carrillo

Demandado: Construcciones y Mantenimiento
Thader, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la demanda arriba indicada,
se ha dictado en fecha de hoy la siguiente y literal:

Propuesta de Providencia. S.S.ª. El Secretario Judi-
cial, Concepción Montesinos García.

En Murcia a dos de diciembre de dos mil tres.

La anterior diligencia de citación con respecto a la
demandada, únase a los autos de su razón y visto su
resultado negativo, se deja sin efecto el señalamiento
acordado en autos para el próximo día diecisiete de los
corrientes, señalándose nuevamente para el próximo
día doce de enero de 2004 a las nueve quince horas, ci-
tándose a la demandada mediante edictos a publicar
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
Conforme.

Ilmo. Sr. Magistrado.—El Secretario Judicial.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Construcciones y Mantenimientos Thader,
S.L., expido el presente que firmo en Murcia a dos de di-
ciembre de dos mil tres.—La Secretaria, Concepción
Montesinos García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13917 Procedimiento 104/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30035 1 0301131/2002.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 104/2002.

Sobre: Otras materias.

De: Asociación Titulares Derechos de Atraque y
Zonas Servicios Puerto Tomás Maestre.

Procurador: Vicente Marcilla Oñate.

Contra: Gescoin-JMG, S.L.

Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Tasación de costas

Que practica la Secretario Judicial doña Elisa
Pérez de Oteyza, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 243 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil
(LECn), en el juicio procedimiento ordinario 104/2002.

Honorarios Letrado actora:

Según minuta: 1.304,90 euros.

IVA 16%: 208,78 euros.

Total honorarios Letrado actora: 1.513,68 euros.

Cuenta Procuradora actora:

Suplidos:

Exhorto emplazamiento: 26,49 euros.

Exhorto citación: 26,26 euros.

Publicación sentencia B.O.R.M.: 226,22 euros.

Derechos:

Artículo 1 aranceles: 264,45 euros.

Artículo 38, cumplim. 3 despachos: 27,05 euros.

IVA derechos (16% 291,50): 46,64 euros.

Total cuenta Procurador actora: 617,11 euros.

Total tasación de costas: 2.130,79 euros.

Importe la presente tasación de costas la cantidad
de dos mil ciento treinta euros y setenta y nueve euros.

No se han excluido o reducido ninguna de las par-
tidas reclamadas por estimar que cumplen con los re-
quisitos.

En San Javier a 22 de noviembre de 2003.

Diligencia de ordenación.- Secretario: Elisa Pérez
de Oteyza.

En San Javier a 24 de noviembre de 2003.

Practicada que ha sido en estos autos tasación de
costas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244
de la L.E.C., dése traslado de la misma a las partes por
plazo común de diez días, con la advertencia de que ya
no se admitirá la inclusión o adición de partida alguna,
reservando a los interesados su derecho para recla-
marlo de quien y como corresponda.

Dentro del plazo señalado, puede impugnarse la
tasación practicada:

Por la parte condenada, basada en la inclu-
sión de partidas, derechos o gastos indebidos y en
cuanto a los honorarios de los Abogados, Peritos o
profesionales no sujetos a arancel, también podrá
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impugnarse la tasación alegando que el importe de
dichos honorarios es excesivo (artículo 245.2 LEC).

La parte favorecida podrá impugnar la tasación por
no haberse incluido gastos que estime debidamente
justificados y reclamados. También podrá fundar su re-
clamación en no haberse incluido la totalidad de la mi-
nuta de honorarios de su Abogado, o de Perito, profe-
sional o funcionario no sujeto a arancel o no haberse
incluido correctamente los derechos de su Procurador
(artículo 245.3 LEC).

En todo caso, en el escrito de impugnación ha-
brán de mencionarse las cuentas o minutas y las parti-
das concretas a que se refiera la discrepancia y las ra-
zones de ésta. En otro caso, no se admitirán a trámite la
impugnación (artículo 245.4 LEC).

La presente diligencia es revisable, de oficio o a
instancia de parte, en el plazo de cinco días a partir del
siguiente la de su notificación.

Así lo acuerdo y firmo, pasando a dar cuenta al
Ilmo. Sr. Juez/Magistrado-Juez.

El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Gescoin-JGM, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

San Javier a 24 de noviembre de 2003.—El Secretario.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13978 Autos 333/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30043 1 0201715/2003.

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de
cabida 333/2003.

Sobre: Otras materias.

De: Conoikos, S.L.

Procurador: Fernando Alonso Martínez.

Doña María Dolores García Navarro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Yecla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio exceso de cabida
333/2003, a instancia de Conoikos, S.L., expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Urbana: Edificio sito en Yecla, en Avda. de la Paz,
número 4, antes calle Antonio Martínez, un edificio com-
puesto de varias dependencias, inscrito en el Registro
de la Propiedad de Yecla, al tomo 984, libro 545, folio
122, finca 3.255, inscripción 4.ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla a 29 de noviembre de 2003.—La Juez,
María Dolores García Navarro.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13914 Anuncio de adjudicación de contrato
administrativo de suministro: «Adquisición e
instalación de cuatro marquesinas en varias
calles de Águilas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 45-03-Sum.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: De suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación
de cuatro marquesinas en varias calles de Águilas.

c) Lote: No procede.

d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de la Región de Murcia número
257, de 6 de noviembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 42.835,03
euros, incluido IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de noviembre de 2003 por acuerdo
de Comisión Municipal de Gobierno.

b) Contratista: Muralca Exterior, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 37.150,53 euros, in-
cluido IVA.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Águilas, 27 de noviembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13915 Anuncio de adjudicación de contrato administrativo
de suministro: «Adquisición e instalación de
lavapiés en playas de Las Delicias y Levante».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 41-03-Sum.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: De suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación
de lavapiés en playas de Las Delicias y Levante.

c) Lote: No procede.

d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de la Región de Murcia número
229, de 3 de octubre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 40.420,34
euros, incluido IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de noviembre de 2003 por acuerdo
de Comisión Municipal de Gobierno.

b) Contratista: Muralca Exterior, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 35.566,45 euros, in-
cluido IVA.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Águilas, 27 de noviembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13907 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se so-
mete a información pública la solicitud presentada en
este Ayuntamiento relativa al expediente que se relacio-
na a continuación:

Construcción de vivienda en finca rústica en paraje
Tollos, Blanca, promovida por don Víctor Ramón Fer-
nández García y doña María Jacoba Parra Soler.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se consideren convenien-
tes, en los servicios de urbanismo de este Ayuntamiento.

Blanca, 12 de noviembre de 2003.—El Alcalde, Ra-
fael Laorden Carrasco.
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Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13912 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje Casa Tendero.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el Art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de veinte días, la solicitud
de declaración de Interés Social para construcción de vi-
vienda en suelo no urbanizable en el paraje Casa Ten-
dero, presentada por don Ángel Ampuero Canellas.

Calasparra, 15 de septiembre de 2003.—El Alcal-
de, Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14314 Aprobado proyecto «Reparcelación y
Urbanización del Plan Parcial Industrial Los
Pinos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamien-
to, en la sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciem-
bre de 2003, aprobó definitivamente los Proyectos de
«Reparcelación y Urbanización de la Modificación del
Plan Parcial Industrial Los Pinos», proyecto redactado
por don Joaquín Peñalver Ruiz, promovido a instancia
de la empresa Mivisa, S.A.

Dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa,
significándole que contra el mismo podrá interponer los
recursos que a continuación se mencionan, sin perjui-
cio de poder ejercitar otro recurso que, en su caso, esti-
me procedente:

a) Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acuerdo, ante el mismo órgano que lo dictó,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE de 14-1-99) de modificación de la Ley 30/92.

Contra la resolución de un recurso de reposición
no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

En el supuesto de interponer recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto.

b) Recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación del acuerdo ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo según el artículo 10 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo.

Las Torres de Cotillas a 18 de diciembre de
2003.—La Concejal Delegada de Urbanismo, Obras
Públicas y Servicios, María Yolanda Muñoz Gómez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13906 Solicitada licencia de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión or-
dinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2003, entre
otros, adoptó el acuerdo de informar favorablemente la
licencia de obras solicitada por Centro de Turismo Rural
El Rellano, S.L., con domicilio en calle Azarbe, número
17, de Urb. El Chorrico, para construcción de un Centro
de Turismo Rural en paraje El Rellano, junto al Parque
Ecológico Vicente Blanes, como actuación específica de
interés público.

Dicho expediente se somete a información públi-
ca por plazo de veinte días, de conformidad con el artí-
culo 77 de la vigente Ley del Suelo Regional.

Molina de Segura, 28 de noviembre de 2003.—El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13908 Convocatoria de concurso-oposición para
proveer, mediante promoción interna, treinta y
ocho plazas de Técnico Auxiliar de
Información y Gestión al Ciudadano.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión de 21 de mayo y 3 de diciembre de 2003,
acordó convocar Concurso Oposición para proveer, me-
diante promoción interna, treinta y ocho plazas de Técni-
co Auxiliar de Información y Gestión al Ciudadano, en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.
La Convocatoria se regirá por las siguientes

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante promoción interna, por Concurso-
Oposición, de treinta y ocho plazas de Técnico Auxiliar
de Información y Gestión al Ciudadano, por transforma-
ción de otras treinta y ocho de inferior categoría, en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
dotadas con los emolumentos correspondientes al
Grupo C, código 617 del vigente Catálogo de Puestos;
incluidas en las Convocatorias Específicas para la Pro-
moción Interna correspondientes al año 2001 y 2003,
con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C (según art.º 25 de la Ley 30/84)

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Cometidos Especiales

Denominación: Técnico Auxiliar de Información y
Gestión al Ciudadano
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Segunda. Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Tercera. Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el Concurso-Oposición será
necesario:

- Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia, estar ocupando plaza del gru-
po D, pertenecer a la Escala de Administración
General, subescala Auxiliar o a la Escala de Admi-
nistración Especial, siempre que se pertenezca a
la clase de cometidos especiales o personal de
oficios.

- Tener una antigüedad mínima de dos años en la
plaza que le da opción a participar en la convocatoria.

- Estar en posesión del Título de Bachiller Supe-
rior o equivalente, o cumplir lo establecido en la Dispo-
sición adicional novena del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo.

- Presentar la Memoria a que hace referencia la
base Quinta, apartado C, de la presente convocatoria.

- No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve en los últimos seis
meses, a la finalización del plazo de instancias de la
presente convocatoria.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) INSTANCIAS.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento, serán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de la misma, y adjuntando el resguardo del ingreso
de 6,01 € (1.000 Pesetas) en concepto de derechos de
examen en la Cuenta 0030.8630.56.0004599271 de
BANESTO (Sucursal Glorieta de España, Murcia).

Quedarán exentos del ingreso por derechos de
examen las personas con discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100.

Juntamente con la instancia se presentarán los
documentos, originales o fotocopias compulsadas por
los servicios municipales, acreditativos de los méritos
que se aleguen.

Asimismo y en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de instan-
cias, deberán presentar la Memoria a que se hace refe-
rencia en la Base Quinta, apartado B.

C) ADMISION DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias la
Corporación Municipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con in-
dicación del plazo de subsanación que se concede a
los excluidos, y determinando el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios.

Cuarta. tribunal.

Presidente:

- La Presidencia del Tribunal corresponderá al Al-
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
pudiendo delegar en miembros de la Corporación.

Vocal 1:

- Director de Personal o persona en quien dele-
gue.

Vocal 2:

- El Jefe del Servicio correspondiente o persona en
quien delegue.

Vocal 3:

- Funcionario municipal más caracterizado por mo-
tivo de su especialización o persone en quién delegue.

Vocal 4:

- Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Vocal 5:

- Vocal propuesto por la Junta de Personal.

Vocal-Secretario:

- El Secretario General de la Corporación, o perso-
na en quien delegue.

Asesores:

- El Tribunal podrá nombrar asesores especialis-
tas para todas o algunas de las pruebas.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemni-
zación por razón del servicio: y Resolución de 22 de
marzo de 1993, conjunta de las Subsecretaría de Eco-
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públi-
cas, por la que se revisa el importe de las
indemnizaciones establecidas en el mismo.

Quinta. Pruebas selectivas

A) COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez
transcurrido al menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.
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La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer
apellido empiece por la letra T, siendo convocados en úni-
co llamamiento, por lo que deberán optar por uno sólo de
ellos si se originara incompatibilidad horaria en la práctica
de los ejercicios de distintas pruebas selectivas.

Para el desarrollo de la fase de Oposición, y siem-
pre que las características de los ejercicios a realizar lo
permitan, el Tribunal, en aplicación del acuerdo de Ple-
no de este Ayuntamiento de 28 de octubre de 1993, pro-
curará garantizar el anonimato de los aspirantes para la
corrección de las pruebas realizadas.

Las comunicaciones correspondientes a la convo-
catoria se expondrán en el Tablón de Anuncios de la
Concejalía de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia; Glorieta de España, 1, segunda planta.

B) FASE DE CONCURSO

La fase de Concurso tendrá carácter eliminatorio,
debiendo obtener los aspirantes una puntuación míni-
ma de 8,00 puntos para poder continuar en el proceso
selectivo. Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo:

1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Murcia, o
en cualquiera de sus Organismos Autónomos, distinta
de la exigida como requisito, valorándose el tiempo
prestado con anterioridad a la adquisición de la condi-
ción de funcionario de carrera. En la plaza que le da op-
ción a participar en la convocatoria, a razón de 0,60 pun-
tos por año completo de servicio, y a razón de 0,30
puntos en el resto de plazas, valorándose proporcional-
mente las fracciones correspondientes no inferiores a
un mes, hasta un máximo de 6,00 puntos.

2.- Por el desempeño de puestos en el Servicio de
Información al Ciudadano, obtenidos mediante convo-
catoria pública, a razón de 0,10 puntos por mes y hasta
un máximo de 6,00 puntos.

3.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas, distintas de la que le da acceso a partici-
par en la convocatoria, de igual nivel o superior, y sin
acumular unas a otras, relacionadas con el área de co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 2,50 puntos.

4.- Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relaciona-
das con las funciones del puesto convocado, organiza-
dos por organismos públicos o empresas de
reconocido prestigio, a razón de 0,10 puntos por cada
20 horas, valorándose proporcionalmente las fraccio-
nes correspondientes, y hasta un máximo de 0,50 pun-
tos por curso.

Los cursos que excedan de 100 horas de formación
se valorarán por módulos formativos, atendiendo a la rela-
ción de cada módulo con las funciones del puesto convo-
cado, según la valoración expresada anteriormente.

Los diplomas expedidos en los cursos de forma-
ción organizados por el Ayuntamiento de Murcia, reali-
zados hasta el mes de diciembre de 1996, se valorarán
a razón de 0,15 puntos por cada 20 horas, valorándose
proporcionalmente las fracciones correspondientes, y
hasta un máximo de 0,60 puntos por curso. Dichos cri-
terios serán de aplicación a los cursos realizados con
posterioridad a la fecha citada siempre y cuando las
acreditaciones correspondientes sean de «aprovecha-
miento». En el supuesto de ser de «asistencia» dichos
cursos se valorarán conforme a los criterios generales.
La puntuación máxima alcanzable en este apartado
será de 3,00 puntos.

5.- Por actuaciones como profesor, conferenciante,
ponente o similares y por publicaciones de carácter
científico-técnico o presentación de ponencias o comu-
nicaciones en Congresos, Jornadas, etc., convocadas
por entidades oficiales, que tengan relación directa con
las funciones atribuidas al puesto convocado, hasta un
máximo de 1,00 puntos.

6.- Otros méritos, hasta 0,50 puntos.

C) FASE DE OPOSICION

Aquellos aspirantes que superen la fase de con-
curso pasarán a la fase de Oposición que constará de
las siguientes pruebas, cuya duración será determina-
da por el Tribunal.

Primer ejercicio:

Consistirá en la realización de supuestos teórico-
prácticos formulados por el Tribunal en el momento de
la realización del ejercicio, relacionados con la parte es-
pecífica del temario adjunto.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito a un cuestiona-
rio de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tas por el Tribunal, sobre el temario anexo a esta convo-
catoria.

Tercer ejercicio.

Consistirá en una entrevista personal con los aspi-
rantes, que versará sobre la memoria presentada. A
este respecto, los aspirantes deberán presentar una
memoria inédita de una extensión máxima de veinte
folios a doble espacio sobre «Organización, funciona-
miento y propuestas de mejora en el Servicio de Infor-
mación al Ciudadano»

D) CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de cero a diez.

Las calificaciones serán adoptadas sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes
de aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.
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Sexta. Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento.

Con la puntuación individualizada resultante del
conjunto de los ejercicios y méritos, se procederá a de-
terminar la calificación definitiva de los aspirantes y su
orden de prelación.

Terminada dicha calificación, el Tribunal hará pú-
blica, por orden de puntuación, la relación de seleccio-
nados, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcal-
de, al objeto de que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta
Administración, en el plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la resolución sobre el nom-
bramiento, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria. Si dentro del plazo indicado no presenta-
ran la documentación no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la instancia.

Séptima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del Concurso-Oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, y siempre que no
se opongan a las mismas.

Octava. Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

ANEXO

Temario

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Los
principios constitucionales: el Estado Social y Demo-
crático de Derecho. Los derechos y deberes fundamen-
tales en la Constitución.

Tema 2.- La Corona. El Poder Legislativo. Las Cor-
tes: composición y funciones. El Poder Ejecutivo: Com-
posición, elección, remoción y funciones. El Poder Judi-
cial: principios constitucionales, organización, el
Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3.- La Administración Pública en el ordena-
miento español: Administración Territorial e
Institucional. La Administración General del Estado. La
Administración Autonómica. La Administración Local. La
Administración Institucional y Corporativa.

Tema 4.- El acto administrativo: concepto, clases,
forma, eficacia, motivación, la invalidez del acto admi-
nistrativo. El procedimiento administrativo común: inicia-
ción, ordenación e instrucción.

Tema 5.- El procedimiento administrativo común:
terminación. Obligación de resolver, el silencio admi-
nistrativo. Cómputo de plazos. La revisión de actos ad-
ministrativos en vía administrativa.

Tema 6.- El Municipio. Concepto y elementos del
municipio. Formas de organización del Municipio. Órga-
nos de gobierno del Ayuntamiento: el Alcalde, el Pleno y
la Comisión de Gobierno. Competencias municipales.

Tema 7.- El personal al servicio de la Administra-
ciones Locales: clasificación y organización. El perso-
nal funcionario: Requisitos para el acceso a la función
pública, causas de la pérdida de la condición de funcio-
nario. Sistemas de acceso a la función pública. Provi-
sión de puestos de trabajo. Promoción profesional e in-
terna.

Tema 8.- Derechos y deberes del personal funcio-
nario de las Administraciones Locales. Régimen retri-
butivo. Régimen de Seguridad Social. Régimen discipli-
nario. Régimen de incompatibilidades.

PARTE ESPECIFICA

I. Aspectos generales.

Tema 1.- La Modernización en la Administración
Pública. Marco Socio-Político. Marco Normativo. Plan de
Modernización de Atención al Ciudadano (MAC).

Tema 2.- Principal normativa sobre la Atención
Ciudadana en los Servicios Públicos. Antecedentes
Normativos. Los Derechos del Ciudadano en la Ley 30/
92.

Tema 3.- Administración e Información en la Re-
gión de Murcia.

Tema 4.- Concepto de Información Administrativa.
La Administración Pública como Sistema de Informa-
ción.

Tema 5.- Documentos básicos sobre la Calidad
en los Servicios Públicos. R. D. 1259/1999 regulador de
las Cartas de Servicios.

Tema 6.- El Libro Blanco para la Mejora de los Ser-
vicios Públicos.

II. Atención personalizada.

Tema 7.- Real Decreto 208/1996 de 9 de febrero
regulador de los Servicios de Información Administrati-
va y Atención al Ciudadano.

Tema 8.- Gestión de la Información: Recepción,
tratamiento y difusión.
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Tema 9.- La Organización político-administrativa
del Ayuntamiento de Murcia.

Tema 10.- Fuentes y tecnología de la información
en la Atención Personalizada.

Tema 11.- Calidad en la Atención Personalizada al
Ciudadano. Fases de Atención al Ciudadano.

Tema 12.- Trabajo en Equipo. Clases. Condicio-
nes y funciones de los equipos.

III. Atención telefónica.

Tema 13.- Teléfono de Información Municipal: Fun-
damento legal, descripción y funcionamiento.

Tema 14.- Trámites Telefónicos. Creación, des-
cripción, funcionamiento y proceso general.

Tema 15.- Atención Telefónica: Elementos e ins-
trumentos de optimización.

Tema 16.- Las nuevas tecnologías al servicio de la In-
formación Telefónica. El Centro de Atención de Llamadas.

Tema 17.- Bases de Datos de Gestión e Informa-
ción Sirtex. Descripción, tipos de informes.

Tema 18.- La Calidad en los Servicios de Atención
Telefónica.

IV. Registro general.

Tema 19.- Ventanilla Única: regulación legal, fun-
ciones y competencias.

Tema 20.- Concepto de Documento. Documento
Administrativo.

Tema 21.- Concepto de Archivo: funciones, clases
y características.

Tema 22.- La regulación de la presentación de es-
critos en los Registros Generales.

Tema 23.- Registro General de Entrada y Salida.
Regulación y requisitos legales.

Tema 24.- Las funciones de las Oficinas de Regis-
tro, tanto generales como auxiliares.

V. Servicios descentralizados.

Tema 25.- Gestión de la Información: circuito, trata-
miento y tipo de información.

Tema 26.- Juntas Vecinales. Funciones del Presi-
dente y del Pleno.

Tema 27.- Juntas Vecinales. Funcionamiento de
los órganos colegiados.

Tema 28.- Licencia de Obra Menor. Antecedentes.
Hecho Imponible. Procedimiento de la concesión en
Oficinas Descentralizadas.

Tema 29.- Juntas de Distrito: Presidente, Vicepre-
sidente y vocales. Elección.

Tema 30.- Juntas de Distrito: Funcionamiento de
los órganos colegiados de la Junta.

VI. Matrimonios civiles y registro de parejas de hecho.

Tema 31.- Matrimonios Civiles: Antecedentes. Re-
gulación Legal. Requisitos y Documentación. Desarro-
llo del Expediente.

Tema 32.- Parejas de Hecho: Antecedentes Histó-
ricos: Regulación Legal. Requisitos y Normas de Fun-
cionamiento.

Murcia a 3 de diciembre de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13909 Convocatoria de concurso-oposición para
proveer, mediante promoción interna, diez
plazas de Administrador de Juntas de
Vecinos y Distrito.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión de 21 de mayo y 3 de diciembre de 2003,
acordó convocar Concurso Oposición para proveer, me-
diante promoción interna, diez plazas de Administrador
de Juntas de Vecinos y Distrito, en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayuntamiento. La Convocatoria
se regirá por las siguientes

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante promoción interna, por Concurso-
Oposición, de diez plazas de Administrador de Juntas
de Vecinos y Distrito, por transformación de otras diez
de inferior categoría, en la plantilla de personal funcio-
nario de este Ayuntamiento, dotadas con los emolu-
mentos correspondientes al Grupo C, código 718 del vi-
gente Catálogo de Puestos; incluidas en las
Convocatorias Específicas para la Promoción Interna
correspondientes a 2001 y 2003, con la clasificación y
denominación siguiente:

Grupo: C (según art.º 25 de la Ley 30/84)

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Cometidos Especiales

Denominación: Administrador de Juntas de Veci-
nos y Distrito.

Segunda. Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Tercera. Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el Concurso-Oposición será
necesario:

- Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, estar ocupando plaza del grupo D,
pertenecer a la Escala de Administración General,
subescala Auxiliar o a la Escala de Administración
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Especial, siempre que se pertenezca a la clase de
cometidos especiales o personal de oficios.

- Tener una antigüedad mínima de dos años en la
plaza que le da opción a participar en la convocatoria.

- Estar en posesión del Título de Bachiller Supe-
rior o equivalente, o cumplir lo establecido en la Dispo-
sición adicional novena del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo.

- Presentar la Memoria a que hace referencia la
base Quinta, apartado C, de la presente convocatoria.

- No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve en los últimos seis
meses, a la finalización del plazo de instancias de la
presente convocatoria.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) INSTANCIAS.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento, serán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas
selectivas, bastará con que los aspirantes manifies-
ten en su instancia que reúnen todos los requisitos
exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo
de presentación de la misma, y adjuntando el res-
guardo del ingreso de 6,01€ (1.000 Pesetas) en con-
cepto de derechos de examen en la Cuenta
0030.8630.56.0004599271 de BANESTO (Sucursal
Glorieta de España, Murcia).

Quedarán exentos del ingreso por derechos de
examen las personas con discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100.

Juntamente con la instancia se presentarán los
documentos, originales o fotocopias compulsadas por
los servicios municipales, acreditativos de los méritos
que se aleguen.

Asimismo y en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de instan-
cias, deberán presentar la Memoria a que se hace refe-
rencia en la Base Quinta, apartado B.

C) ADMISION DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias
la Corporación Municipal dictará resolución declaran-
do aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
con indicación del plazo de subsanación que se con-
cede a los excluidos, y determinando el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios.

Cuarta. Tribunal.

Presidente:

- La Presidencia del Tribunal corresponderá al Al-
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
pudiendo delegar en miembros de la Corporación.

Vocal 1:

- Director de Personal o persona en quien delegue.

Vocal 2:

- El Jefe del Servicio correspondiente o persona en
quien delegue.

Vocal 3:

- Funcionario municipal más caracterizado por mo-
tivo de su especialización o persone en quién delegue.

Vocal 4:

- Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Vocal 5:

- Vocal propuesto por la Junta de Personal.

Vocal 6: vocal-secretario:

- El Secretario General de la Corporación, o perso-
na en quien delegue.

Asesores:

- El Tribunal podrá nombrar asesores especialis-
tas para todas o algunas de las pruebas.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemni-
zación por razón del servicio: y Resolución de 22 de
marzo de 1993, conjunta de las Subsecretaría de Eco-
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públi-
cas, por la que se revisa el importe de las
indemnizaciones establecidas en el mismo.

Quinta. Pruebas selectivas

A) COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez trans-
currido al menos un mes desde la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer
apellido empiece por la letra T, siendo convocados en úni-
co llamamiento, por lo que deberán optar por uno sólo de
ellos si se originara incompatibilidad horaria en la práctica
de los ejercicios de distintas pruebas selectivas.

Para el desarrollo de la fase de Oposición, y siem-
pre que las características de los ejercicios a realizar lo
permitan, el Tribunal, en aplicación del acuerdo de Ple-
no de este Ayuntamiento de 28 de octubre de 1993, pro-
curará garantizar el anonimato de los aspirantes para la
corrección de las pruebas realizadas.

Las comunicaciones correspondientes a la convo-
catoria se expondrán en el Tablón de Anuncios de la



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 293
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 20 de diciembre de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21827
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Concejalía de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia; Glorieta de España, 1, segunda planta.

B) FASE DE CONCURSO

La fase de Concurso tendrá carácter eliminatorio,
debiendo obtener los aspirantes una puntuación míni-
ma de 8,00 puntos para poder continuar en el proceso
selectivo. Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo:

1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Murcia, o
en cualquiera de sus Organismos Autónomos, distinta
de la exigida como requisito, valorándose el tiempo
prestado con anterioridad a la adquisición de la condi-
ción de funcionario de carrera. En la plaza que le da op-
ción a participar en la convocatoria, a razón de 0,60 pun-
tos por año completo de servicio, y a razón de 0,30
puntos en el resto de plazas, valorándose proporcional-
mente las fracciones correspondientes no inferiores a
un mes, hasta un máximo de 6,00 puntos.

2.- Por el desempeño del puesto de Administrador
de Juntas de Vecinos, obtenido mediante convocatoria
pública, a razón de 0,10 puntos por mes y hasta un
máximo de 6,00 puntos.

3.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas, distintas de la que le da acceso a partici-
par en la convocatoria, de igual nivel o superior, y sin
acumular unas a otras, relacionadas con el área de co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 2,50 puntos.

4.- Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relaciona-
das con las funciones del puesto convocado, organiza-
dos por organismos públicos o empresas de
reconocido prestigio, a razón de 0,10 puntos por cada
20 horas, valorándose proporcionalmente las fraccio-
nes correspondientes, y hasta un máximo de 0,50 pun-
tos por curso.

Los cursos que excedan de 100 horas de forma-
ción se valorarán por módulos formativos, atendiendo a
la relación de cada módulo con las funciones del pues-
to convocado, según la valoración expresada anterior-
mente.

Los diplomas expedidos en los cursos de forma-
ción organizados por el Ayuntamiento de Murcia, reali-
zados hasta el mes de diciembre de 1996, se valorarán
a razón de 0,15 puntos por cada 20 horas, valorándose
proporcionalmente las fracciones correspondientes, y
hasta un máximo de 0,60 puntos por curso. Dichos cri-
terios serán de aplicación a los cursos realizados con
posterioridad a la fecha citada siempre y cuando las
acreditaciones correspondientes sean de «aprovecha-
miento». En el supuesto de ser de «asistencia» dichos
cursos se valorarán conforme a los criterios generales.
La puntuación máxima alcanzable en este apartado
será de 3,00 puntos.

5.- Por actuaciones como profesor, conferenciante,
ponente o similares y por publicaciones de carácter
científico-técnico o presentación de ponencias o comu-
nicaciones en Congresos, Jornadas, etc., convocadas
por entidades oficiales, que tengan relación directa con
las funciones atribuidas al puesto convocado, hasta un
máximo de 1,00 puntos.

6.- Otros méritos, hasta 0,50 puntos.

C) FASE DE OPOSICION

Aquellos aspirantes que superen la fase de con-
curso pasarán a la fase de Oposición que constará de
las siguientes pruebas, cuya duración será determina-
da por el tribunal.

Primer ejercicio:

Consistirá en la realización de supuestos teórico-
prácticos formulados por el Tribunal en el momento de
la realización del ejercicio, relacionados con la parte es-
pecífica del temario adjunto.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito a las preguntas
con respuestas alternativas, formuladas por el Tribunal,
sobre el temario anexo a esta convocatoria.

Tercer ejercicio:

Consistirá en una entrevista personal con los aspi-
rantes, que versará sobre la memoria presentada. A
este respecto, los aspirantes deberán presentar una
memoria inédita de una extensión máxima de veinte
folios a doble espacio sobre «Organización, funciona-
miento y propuestas de mejora en el Servicio de Des-
centralización».

C) CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de cero a diez.

Las calificaciones serán adoptadas sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la calificación del ejer-
cicio.

Sexta. Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento.

Con la puntuación individualizada resultante obte-
nida en el conjunto de los ejercicios y méritos, se proce-
derá a determinar la calificación definitiva de los aspi-
rantes, y su orden de prelación.

Terminada dicha calificación, el Tribunal hará pú-
blica, por orden de puntuación, la relación de seleccio-
nados, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcal-
de, al objeto de que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta
Administración, en el plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la resolución sobre el nom-
bramiento, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria. Si dentro del plazo indicado no presenta-
ran la documentación no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la instancia.

Séptima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del Concurso-Oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, y siempre que no
se opongan a las mismas.

Octava. Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia.

ANEXO

Temario

PARTE GENERAL:

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Los
principios constitucionales: el Estado Social y Demo-
crático de Derecho. Los derechos y deberes fundamen-
tales en la Constitución.

Tema 2.- La Corona. El Poder Legislativo. Las Cor-
tes: composición y funciones. El Poder Ejecutivo: Com-
posición, elección, remoción y funciones. El Poder Judi-
cial: principios constitucionales, organización, el
Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3.- La Administración Pública en el ordena-
miento español: Administración Territorial e
Institucional. La Administración General del Estado. La
Administración Autonómica. La Administración Local. La
Administración Institucional y Corporativa.

Tema 4.- El acto administrativo: concepto, clases,
forma, eficacia, motivación, la invalidez del acto admi-
nistrativo. El procedimiento administrativo común: inicia-
ción, ordenación e instrucción.

Tema 5.- El procedimiento administrativo co-
mún: terminación. Obligación de resolver, el silencio

administrativo. Cómputo de plazos. La revisión de ac-
tos administrativos en vía administrativa.

Tema 6.- El Municipio. Concepto y elementos del
municipio. Formas de organización del Municipio. Órga-
nos de gobierno del Ayuntamiento: el Alcalde, el Pleno y
la Comisión de Gobierno. Competencias municipales.

Tema 7.- El personal al servicio de la Administra-
ciones Locales: clasificación y organización. El perso-
nal funcionario: Requisitos para el acceso a la función
pública, causas de la pérdida de la condición de funcio-
nario. Sistemas de acceso a la función pública. Provi-
sión de puestos de trabajo. Promoción profesional e in-
terna.

Tema 8.- Derechos y deberes del personal funcio-
nario de las Administraciones Locales. Régimen retri-
butivo. Régimen de Seguridad Social. Régimen discipli-
nario. Régimen de incompatibilidades.

PARTE ESPECIFICA:

Tema 1.- Proyecto municipal de Descentralización
y Participación Ciudadana. Evolución histórica. Princi-
pios generales.

Tema 2.- Las Juntas de Vecinos. Principios de
desconcentración y descentralización.

Tema 3.- Organización de las Juntas de Vecinos.
Composición. Competencias de las Juntas de Vecinos.

Tema 4.- El Presidente de la Junta de Vecinos.
Elección. Funciones y competencias. Representación
municipal en la Junta.

Tema 5.- El Pleno de la Junta de Vecinos. Repre-
sentación y composición. Funciones y competencias.

Tema 6.- Relaciones administrativas de coordina-
ción e institucionales de las Juntas de Vecinos con los
órganos municipales y demás dependencias o unida-
des administrativas.

Tema 7.- Funcionamiento de los órganos colegia-
dos de las Juntas de Vecinos. Convocatoria y orden del
día. Requisitos de la constitución. Votaciones.

Tema 8.- Actas y certificados de acuerdos. Requi-
sitos de validez.

Tema 9.- Mociones, ruegos y preguntas de los vo-
cales de Juntas de Vecinos. Régimen de presentación.

Tema 10.- Procedimiento administrativo de aplica-
ción en Juntas de Vecinos. Expedientes administrativos.
Registro de entrada y salida. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 11.- Contratación en Juntas de Vecinos. Ex-
pedientes de contratación.

Tema 12.- Prestación de servicios artísticos y es-
pectáculos públicos. Tramitación de los expedientes.

Tema 13.- Subvenciones. Tramitación y procedi-
miento de concesión. Justificación.

Tema 14.- El Presupuesto de las Juntas de Veci-
nos. Principios generales.
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Tema 15.- Partidas presupuestarias de las Juntas de
Vecinos. Clasificación económica y funcional. Finalidad.

Tema 16.- Tramitación de los gastos de Juntas de
Vecinos: Requisitos y tramitación de las facturas.

Tema 17.- Mandamientos de pago a justificar. Tra-
mitación y justificación.

Tema 18.- Anticipos de caja fija. Cuentas corrien-
tes. Tramitación y justificación.

Tema 19.- Control del gasto producido por las Jun-
tas de Vecinos. Principios generales.

Tema 20.- Régimen jurídico de los actos y acuer-
dos adoptados por los órganos de las Juntas de Veci-
nos. Recursos.

Tema 21.- Responsabilidad civil y penal de los vo-
cales de las Juntas de Vecinos.

Tema 22.- Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Ayuntamiento de Murcia: aspectos aplica-
bles a las Juntas de Vecinos.

Tema 23.- Participación ciudadana en los órganos
de las Juntas de Vecinos. Preguntas y ruegos formula-
das por los vecinos. Participación de colectivos y entida-
des ciudadanas.

Tema 24.- Las Asociaciones de Vecinos. Partici-
pación en las Juntas de Vecinos. Representación. Elec-
ción del representante. Funciones.

Tema 25.- El Registro Municipal de Entidades Ciuda-
danas. Constitución. Requisitos de inscripción en el registro.

Tema 26.- Las Juntas de Distrito. Concepto. Rela-
ciones con otros órganos municipales y dependencias
administrativas.

Tema 27.- Organización y competencias.

Tema 28.- El Presidente de la Junta de Distrito.
Elección. Competencias

Tema 29.- El Pleno de la Junta de Distrito. Repre-
sentación. Competencias.

Tema 30.- La Comisión Delegada. Comisiones de
Trabajo. Competencias.

Tema 31.- Funcionamiento de los órganos de las
Juntas de Distrito. Votaciones. Actas.

Tema 32.- Presupuesto de las Juntas de Distrito.
Partidas presupuestarias. Control del gasto.

Murcia a 3 de diciembre de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13910 Resolución sobre la convocatoria de
oposición para proveer en propiedad una
plaza de Técnico Superior en Tecnología de
los Alimentos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguien-
te sobre dicha Convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a es-
tas pruebas selectivas, con las exclusiones y motivos
que seguidamente se relacionan, quedando expuesta
en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial.

Excluidos NIF (Causa)

1. APARICIO RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 11815562W 2

2. CUENCA MARTINEZ, JUAN JOSE 34816080Z 1

3. DAVILA ACEDO, ROSA MARIA 52357522T 1 y 2

4. GOMEZ HIDALGO, M.ELENA 72729693J 2

5. HERNANDEZ MARTINEZ, ANA MARIA 23012875 1

6. LEAL ESTEVE, LOURDES 44758871C 2

7. LORENTE MARTINEZ, MARTA 34816577 2

8. OLCINA VELAMAZAN, LAURA 33460009T 1 y 2

9. ROBRERO BUCES, SERGIO 43108501S 2

10. SANCHEZ CEBRIAN, M.LUZ 74183673W 1

11. SEVILLA MESEGUER, LAURA 74220108M 2

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

(1) Por no abonar los derechos de examen corres-
pondientes.

(2) Por no presentar la memoria exigida en la base
quinta, apartado B.

Segundo.- El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma:

* Presidente:

Titular: D. Fulgencio Cervantes Conesa

Suplente: Dña. Pilar Megía Rico

* Vocales:

En representación del Servicio de Personal:

Titular: D. Juan Orcajada Jover

Suplente: Dña. Milagros Pérez Pérez

En representación del Servicio:

Titular: D. Eduardo González Martínez-Lacuesta

Suplente: D. Daniel Antonio Fenoll Brotons

En representación de la Comunidad Autónoma:

Titular: Dña. M. Inés Villa López

Suplente: Dña. M. Luz del Rey Carrión

En representación de la Universidad de Murcia:

Titular: Dña. M.ª Antonia Murcia Tomás

Suplente: Dña. Encarnación Gómez Plaza

En representación de la Junta de Personal:

Titular: D. Antonio Domínguez Domínguez

Suplente: D. Miguel García Meseguer

 * Vocal-Secretario:

Titular: D. José Luis Valenzuela Lillo

Suplente: D. Antonio Hellín Pérez

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de la fase oposición el próximo día 22 de
enero de 2003, jueves, a las 10:30 horas, en el Centro de
Formación Municipal, sito en Cl. Alamos, s/n. de Murcia.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos
se podrá interponer reclamación, en el plazo de diez
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días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia». Asimismo, se podrá interponer recla-
mación contra la composición del Tribunal calificador.

Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13911 Resolución sobre la convocatoria de
oposición para proveer en propiedad dos
plazas de Médico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguien-
te sobre dicha Convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a es-
tas pruebas selectivas, con las exclusiones y motivos
que seguidamente se relacionan, quedando expuesta
en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial.

Excluidos NIF (Causa)

1 . MARTINEZ LAO, M.MAR 24170624Q 1

2. SOLA ABENZA, M.CARMEN 34801524 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

(1) Por no presentar la memoria exigida en la base
quinta, apartado B.

Segundo.- El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma:

* Presidente:

Titular: D. Fulgencio Cervantes Conesa

Suplente: Dña. María José Velasco García

* Vocales:

En representación del Servicio de Personal:

Titular: D. Juan Orcajada Jover

Suplente: D. Roque Moya Segura

En representación del Servicio:

Titular: D. Eduardo González Martínez-Lacuesta

Suplente: D. Antonio Domínguez Domínguez

En representación de la Comunidad Autónoma:

Titular: D. Antonio M.ª Murillo Carpio

Suplente: D. Jesús Domingo Barranquero Martínez

En representación del Colegio Oficial de Médicos:

Titular: D. Francisco Salinas Caballero

Suplente: D. Francisco Javier Santesteban de
Mingo

En representación de la Junta de Personal:

Titular: D. Pedro Jiménez Montalbán

Suplente: Dña. Concepción Hernández Artés

 * Vocal-Secretario:

Titular: D. José Luis Valenzuela Lillo

Suplente: D. Carlos González Vidal

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del primer
ejercicio de la fase oposición el próximo día 20 de enero
de 2003, martes, a las 10:30 horas, en el Centro de For-
mación Municipal, sito en Cl. Alamos, s/n. de Murcia.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos
se podrá interponer reclamación, en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia». Asimismo, se podrá interponer recla-
mación contra la composición del Tribunal calificador.

Murcia a 2 de diciembre de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13905 Audiencia a los interesados en expediente
administrativo sobre recuperación de
terrenos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose instruido expediente administrativo so-
bre recuperación de terrenos en la Calle Móstoles de
Santiago de La Ribera, en relación con la construcción-
instalación de una banda de cocheras-trasteros, cuyos
propietarios son desconocidos para este Ayuntamiento,
por la presente, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
artículo 59.4 del referido texto legal, se pone de manifiesto
el expediente en el Negociado de Patrimonio, a efectos de
que cuantos se consideren afectados por el mismo, pue-
dan alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes, en el plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

San Javier, 5 de noviembre de 2003.—El Secretario,
Alberto Nieto Meca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14235 Aprobado pliego de condiciones económico-
administrativas para la contratación de un
«tractor corta cesped».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por resolución de la Alcaldía, con fecha
11-12-2003, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la contratación mediante el sistema de
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negociado sin publicidad, de un «tractor corta cesped»,
se expone al público por plazo de ocho días, quedando
suspendida la licitación, en caso de ser necesario, si
se formularan reclamaciones.

Torre Pacheco,12 de diciembre de 2003.—El Al-
calde, Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14234 Anuncio contratación de obra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de
Contratación.

2.- Objeto del contrato.

- Rehabilitación de vivienda para trabajadores en
Los Melendres (El Jimenado), de Torre Pacheco.

3.- Plazo de ejecución.

Nueve meses.

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. For-
ma: subasta.

5.- Presupuesto base de licitación.

148.611’38 Euros.

6.- Garantía provisional.

2.972’23 Euros.

7.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de
Contratación. Calle Aniceto León, 8. 30700 Torre
Pacheco. Teléfono: 577108. Fax: 577766. Fecha límite:
Fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos en la cláusula 3 del pliego de condi-
ciones

(solvencia técnica y financiera).

Clasificación contratista: Grupo: C/3, subgrupo: 1,
3, 4, 5, 6 y 9, categoría: c.

9.- Presentación de las ofertas.

Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas
del día en que finalice el plazo de trece días naturales a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» (si el último
día fuese sábado o festivo, se prorrogará al siguiente
día hábil).

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 7.1.

10.- Apertura de ofertas.

Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento. Fecha:
Tercer día hábil siguiente al en que termine el plazo se-
ñalado en el apartado 7.1. Hora: 12 horas.

11.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

12.- Pliego de condiciones y proyecto técnico.

De conformidad con el artículo 122 del Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se exponen al
público durante el plazo de ocho días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio para presentación de re-
clamaciones que, en caso de producirse, quedaría
suspendida la licitación correspondiente.

Torre Pacheco, 10 de diciembre de 2003.—El Al-
calde, Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13913 Solicitud de construcción de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días el expediente que después se relaciona, relativo a
solicitud de autorización autonómica para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en Suelo No
Urbanizable, a los efectos de formulación de alegacio-
nes por los interesados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. número 56/2003. Pascuala Val Lorente. Vi-
vienda unifamiliar aislada en paraje La Pujola.

Yecla a 21 de noviembre de 2003.—El Alcalde,
Juan M. Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Acequia Churra la
Nueva

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13900 Convocatoria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente se convoca a los comuneros de la
Comunidad de Regantes Acequia Churra la Nueva, a la
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el próxi-
mo día 11 de enero de 2004, en el local social de la Co-
munidad, sito en calle Apóstol Santiago, 5, El Puntal
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(Murcia), a las 9 horas en primera convocatoria y a las
9,30 en segunda, para tratar el siguiente orden del día:

1.º- Rendición de cuentas año 2003.

2.º- Reparto año 2004.

3.º- Designar cinco asistentes para firmar el acta.

4.º- Ruegos y preguntas.

El Puntal a 9 de diciembre de 2003.—El Presidente,
José Murcia Alarcón.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Heredamiento Regante-Molina
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13901 Convocatoria a Juntamento General Ordinario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo dispuesto en el Art. 90 y siguientes
de las Ordenanzas, el Sindicato de Riegos, en su sesión
ordinaria de 27 de noviembre de 2003, acordó convocar
a Juntamento General Ordinario, el próximo día 25 de
enero de 2004, a la hora de las 9 en primera convocato-
ria y 10 en segunda, en el local social de la Comunidad.

Serán remitidas citaciones a cada partícipe de la
Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
92 de las Ordenanzas.

Molina de Segura a 9 de diciembre de 2003.—El
Presidente del Sindicato de Riegos, Juan Manuel
Alcañiz Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14231 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte.
2003/122/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2003/122/SU-A.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servidores de red.

b) Lugar de ejecución: Nuevos edificios de la Uni-
versidad de Murcia.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 61.000,00
euros.

5. Garantías: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Ser-
vicios. Sección Suministros.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Etlo. Edifi-
cio Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93 Telefax: (968)
363558.

e) Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion, e-mail: contrata@um.es.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: ver punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista: Los
descritos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Condiciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha y hora límite de presentación: de 9 a 14
horas y hasta el día 14-1-2004.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán presentar
mejoras a los Pliegos de Condiciones Técnicas en la
forma indicada en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 26-1-2004.

e) Hora: 9,30 horas.

10. Observaciones: Por tratarse de un expediente
de tramitación anticipada, la adjudicación del contrato
quedará condicionada a que exista crédito adecuado y
suficiente en el presupuesto de gastos de esta Univer-
sidad para el año 2004.

11. Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Murcia, 9 de diciembre de 2003.—El Rector, P.D.
(Resolución 183/2003 de 15/7) el Vicerrector de Planifi-
cación e Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡


